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O R D E N 

La declaración de inhábiles de los 
días de estero y desestero de los Tri-
bunales tiene como tazón la inccm-
patibiUdad de despacho ordinaro con 
las referidas operaciones, y ordenado 
en la actualidad el traslado de este 
Ministerio desHe la capital de Bur-
gos a la de Vitoria, existe análoga 
razón, para adoptar idéntica disposi-
ción: en su consecuencia se declaran 
inhábiles para el despacho de los asun-
tos He este'Ministerio los días 10, 11 
y ' 2 del p-es°nte mes. 

Burgos. 9 de febrero de 1 9 3 8 . — 
IT A ñ o Triunfal . T o m á s Domínguez 
Arévalo. 

Sefior Subsecretario del Ministerio de 
Justicia. 

Secretaría de Guerra 

y cesa dicha cura, debiendo surtir efec-
tos esta Orden a partir de 1.° de mar-
zo próximo. -

Burgos. 7 de febrero di 1 9 3 8 . — 
II Año T r i u n f a l . = E 1 General Secre-
tario, Germán Gil Yustej 

A S C E N S O S 
C o n a r r e g l o a lo d i s p u e s t o e n l a 

O r d e n de 13 de d i c i e m b r e Hl t imo 
(B. O. n ú m . 420), se c o n f i r m a e n 
el e m p l e o d e A l f é r e z q u e le f u é - c o n -
f s r i d o p o r el E x c m o . S r . G e n e r a l 
J e f e de la 81 Div i s ión , e n v i r t u d 
d s l a s n o r m a s e s t a b l e c i d a s e n e l 
D e c r e t o n ú m . 50 (B. O. n ú m . 8 ) , 
a l de d i c h o e m p l e o de l A r m a de 
I n f a n t e r í a d o n A n d r é s T a d e o F e r -
n á n d e z . 

B ü r g p s , 1 de f e b r e r o de 1938.— 
I I A ñ o T r i u n f a l . = ü a G e n e r a l S e -
c r e t a r i o , G e r m á n GU Y u s t e . 

c o n d i c i o n e s q u e s e ñ a l a la Ley de 
14 d e m a r z o de 1934 (C. L^ núme-
r o 136), s e d e c l a r a n aptos para el 
a s c e n s o y se les conf ie re el em-
p l e o d e « T e n i e n t e , con antigüedad | 
d e 18 d e a g o s t o ú l t imo, a los Al-
f é r e c e s d e I n f a n t e r í a , del Centro I 
d e Mov i l i zac ión y Reserva núme-
r o 12, d o n L o r e n z o Sáez de Vlteil 
C o r r e s y d o n J u a n Cruz Pérez S 
gue i ro , los q u e s e g u i r á n en su at-1 
t u a l d e s t i n o . 

B u r g o s . 7 de f e b r e r o de 1938.- I 
I I A ñ o T r i u n f a l . = E l General Se-1 
Cre ta r io , G e r m á n Gil Yuste. 

Ordenes 

S O C O R R O A T R A N S H U N T P S D E 
C U R A A M B U L A T O R I A 

Cor ro amn'Ipció-n a la Ord^n de 
fecha 22 de diciembre último (B. O. 
núm. 3 4 1 ) , referente a socorros a 
transeúntes hcsoiul izados, se dispone 
oMe debe considerarse incluido en ella 
e r personal sometido a cnra ambula-
toria. para lo cual los Directores de 
los Hospitales darán cuenta á los Ad-
ministradores del día en que empieza 

Con arreglo a lo dispuesto en U Or-
den de Tí de diciembre úUimo (B. O. 
núm. 4 2 0 ) , v uor reunir las condi-
ciones que señala la Ley de 14 de 
marzo de 1 0 3 4 (C. L. núm. 136) , 
se declara apto oara el ascenso y se le 
confiere el empleo de Teniente, con 
antioriiedad de 18 de agosto último, 
al Alférez de .Infantería con destino 
en el Cuartel General de la 81 Div i -
s''ón don Andrés Tadeo Fernández, 
el aue seguirá en .su actual destino. 

Burgos. 7 de f edero de 193 8 . — 
II Año T r ' u n f í l . = ^ . l General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

P o r r e s ^ l u c ' ó : de S. E. el Gene-
r a l í s i m o d e los E ié rc i tos Naciona-
les de 6 del a c t u a l , se rs.cisnde al 
e m p l e o d e S a r g e n t o provisional de 
C a b a U e r i a a l C a b o Manuei Mesías 
B a b é , c o n d e s t i n o en el BataUón 
d e G u a r n i c i ó n n ú m . 34S. 

B u r g o s . 7 de f e b r e r o de 1938.-
I I A ñ o T r i u n f a l . = E l General Se-
c r e t a r i o , G e r m á n Gil Yuste. 

E n v i r t u d de la Orden de S. E. el 
G e n e r a l i s i m o . d e los 'Sjércitos Na-
c i o n a l e s de 20 de marzo de 1937, 
se p r o m u e v e a l empleo inmediato 
c o n a n t i g ü e d a d de dicha fecha, al 
T e n i e n t e de Art i l ler ía , en situa-
c i ó n "Al Serv ic io de otros M^iS' 
to'-íps", d o n F r a n c i s c o RancañoSa-
r i l le . • 

B u r e o s . 7 de f eb re ro de 1938--
n A ñ o T r í u n f a l . = E l General Se-
c r e t a r i o , G e r m á n Gil Yuste. 

Con a r r e g l o a lo d i s p u e s t o e n l a 
O r d e n de 13 de d i c i e m b r e ú l t i m o 
(B. O. n ú m . 420), y p o r r e u n i r l a s 

S e p r o m u e v e ni empleo de. Alf<' 
r e c e s p r o v i s i o n a l e s de ArtUleria,/ 
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Síes destina a las Unidades que 
«Jexijresan, a tos Alumnos üeeia-
^os ' á ' p to s en la Escueía de Sego-
I t » qSé se rsiacionan a conUnua-

lUsposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte 

b Javier Rene Seria. 
0. V¿tor M. Castro Sanmar t ín , 
d! ftancisco de los Rios Romero. 
D. Juan Muzquiz de Ayala. 
d! Ecjuardo Blanchard Castillo. 
0. Gonzalo Calvo Aguirre. 
D. Ignacio Vivanco Bergamin. 
0. Justo Arruti Iceta. 
D. Emiliano Saizar Irazábal. 
D. Jeaquin Ballestar Pasudo. 
D. Severiano Agud Morales. 
J, Hamón García Gutiérrez. 
D. José L. González de Valle 

LlagTino. 
0. Luis F. García de la Vega. 

ID. Tomás Mur Vülaseca. 
ID. José María -Chapa Galindes. 
ID. Manusl Mañera Ballasin. 
ID. Luis A. Gascué Rodríguez. 
ID. José Sangró Torres. 
ID. Angel Cortázar Landecho. 
ID. Emilio Manrique de Lara. • 
ID. leñado Escudero Ugalde. 
[D. Alberto Altolaguirre Arana. 
ID. Enrique Aznar Anguisola. 
|D. .Tcí^r'n N?brpda de Miocuel. 

di^niíic'ún del Excmo. .Sr. General 
Jefe del Eiérc'to del Centro. 

D. Antonio Ollero Sierra. 
¡ D. Fernando Benito Olaran. 
D. ,Tnan Llansá Viña!'. 
D. Rífpel Garf ia San Miguel. 
D. Alejandro Fernández del Amo. 
D. Joaquin García Sov.:e. 
D. Juan "elasco Fernández. 
D. Alberto Pereda Aparicio. 
D. José R. Sierra Fernández. 
D. Gregorio Gutiérrez González. 
D. Antonio Fernández Ruiz Na-

varro. 
D. José M. Bourgón López-Dó-

roga. 
D- Leandro Torres Abreu. 
D. Manuel Rodrieuez Sanz. 
D. Javier Arostegui Salaverry. 
D. Enrique Botella Fúster. . 
D. Jo,"é María Gutiérrez Carni-

cero. 
D- Pedro Muñoz Seca Ariza. 
15. Martin Moral Martin. 
D. Carlos García San Miguel. 
D Alberto Midelmán Medem. 
E>. Santi: :o González Blanco. 
D José L. Pérez Férez. 

Pedro Sánchez Cruz, 
D. Justo Colongues Cabrero. 

-D. Atilano González Ruiz-Zorri-
11». 

D. Nicolás Fúster oehandarena. 
D. Guillermo Bema t Pallas. 
D. José. Lasanta Ruiz-Navarro. 
D. Angel Cadarso del Pueyo. 
D. José R. Bastérra Larrea. 
I>. José í.í:an". Recalde Ibarrondo. 
D. Manuel Alonso Delgado. 
D. José García Blai -o. 
D. José L. Llaguno y Acha. 
D. Manuel Gtitiérrez Cabeza. 
D. Isidoro Rodríguez Jalón. 
D. José Pupareli Romo. 
P . Francisco Martin Peña . ' 
D. Eugenio Rodríguez Herrero. 

A disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur 

D. Federico "Escobar Már<;uez. 
D. Ricardo Zubeldia Echevarría. 
D. Juan D. V/ilhelmi Castro. 
D. Jesús García de Soto. 
D. Ramón Oñate Ibarra . 
D. I.UÍS Riba te Biarge. 
D. Jacinto Lirola Luque. 
D. Manuel Díaz- Valderrama. 
D. Narciso Obregón Barreda. 
D. Alberto Allende Uribe. 
D. Joaquin Labayen Orbegoso. 
D. Antonio Viia Laporta. 
D. José Alcázar Pérez. ' 
p . Luis Madariaga Bilbao. 
P . A'^'^r.'is Peralta Esnaña. 
D. '^'•iprico Belausteguigoitla 

\7one. 
D. .T?sús Pastor Bermúdez. 
P . Jesús Zayas Rodrisniez. 
D TTnr'̂ iií» F"cuderA Ugalde, 
D. Emiliano Pérez Pu ján . 

A d-'^-'Osiaón d-l f.xcmo. .Sr. G ' -^ rn i 
Jefe Superior A'-<-''^-'ntal de las Fuer-

zas M Hitares 
P . Luis Cssteiló Rod'-igo. 
P n°mst r io Núfiez Saro. 
P José A. Ibarra G'^rbeña. 
P toTiacio Bareño Rasche: 
£) Aírq„„gi Agulrrebengoa In 

sausti. 
D. Gabriel Alfonso Ochoa de Za-

baíeffui. 

A dh^'^'^-cfón del Jefe rf.'' Scrti-ño de 
Automovilismo del Ejército 

P. José La.tova Amo. 
P Carlos Arjona Salinas. 

_P Jesús TTrquiza Arnáiz. 
P Julio Rizo de Bedoya. 
P I.uis María Alvarez Navea. 
P. Manuel Aguirre Bielsa. 

.A disposición del Comandante Gene-
ral de Canarias 

P. Pablo Balsadua Pinedo. 
P . Jaime Zabiau Isas i . 
P . Jaime Puig López. -
P . Manuel Colorado Guitián. 

D. Enrique Montero Usabel. 
P . Felipe Costa Boix. 
P. José Maria Lasagabaster Iba-

rra. 
P. Alejandro Jiménez San Mar-* 

tin. 
D. Juan Agoga Abad. 
P . Pedro García Arocena. 
P . Martin Salas de Quinto. 1 
D. Joaquin Uriarte Querigoitia. 
D. Enrique Mendilace Resich. 

Al 11 Regimiento de Artillería 
Ligara 

D. Félúf García Marín. 

Al 13 Regimienta de /.rtillería 
Lig?ra 

P. Manuel Cabrera Ranaos> 
P . José Villalobos f 'asado. 
D. Manuel Martin González. 
P . Carlos Jiménez Martínez. 
D. José Maria Cucurelia Burde-

' t a s . 
P . Mario Liovet Ruiez. 
D. Rafael Fernández Huertas. , 
P . Máximo Gareigi Fernández. ' 
P . Manuel Molina Pominguez. 
P . Enrique Romagosa í u x á . j 

Ah 14 Regtrr^'"^'" de Artillería 
Ligara . 

P . Vicente Jalón Pizarro. 

Al 15 Regimiento de Artillería 
Ligara 

P. Aitfonio González Ailor y Vlr-< 
gil. 

P . J u a n Jaureguizar e Isasi. 
P . Valentín Moure López. 
D. Luis López Tenreiio. 

Al 16 Regirt lento de Artillería 
Ligera 

P . José Villanusva Fernández. 
p : Benito Castro Bosco. 

Al Primer Regimiento de Artillería 
Pesada 

P . Martin Alcona Bockan. 
P . Enrique Sánchez Sanz. 
P . Paulino Garragorri Hernán. 
P . Joaquín Gurruchaga F e r n á n -

dez. 
P . Estanislao Nuñez Alvarez. 
P . Ignacio Aramburu Salazar. 
P . Ignacio Torres Hernández. 
P . Francisco Solano Aguirre. 
D. Francisco Rivera Iglesias. 

Al Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada 

P . José Maria Gabara in Oyar-
zábal , 

P . Ignacio Guereña Navas. 
D. Javier Ruiz Hermosilla. 
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' D. Ramón Inaraja Ariztl. 
'D. José García Pablo. . • • 
D. Manuel Cerda Torrelló -

• D. Angel Roji Arregui. :. • 
D. Carlos Area Bigoureus. . í 

A disposición del Comandante Gene-
cal d^' Artillería ^ del Ejército 

D. Luis Rioz Ríbs'. ' • 
D. José A. Jiménez Salas. 
D. José María Esponera Vlcent. 
t). José' María Gomara Ogamiz.,.. 
D. Ignacio Empacanza Gasta-

ñaga. 
D. Joaquín Mqro Contreras. 
D. Manuel Gutiérrez Azzubiaga. 
Burgos, 7 de febrero de 1938.— 

n Año Triunfal.=El General Sér 
cretario, Germán Gil Yuste. 

IT Año Triunfal .^El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yujste, 

. BAJAS .. . 
Según comunica él Excélentísimo 

Sr. Gobernador • Militar de ValLi-r 
dclid, ha fallecido el día 3 del" co-
rriente en esa plaza, el Excelenu.^ 
simo señor General ..de Brigada,, jíi 
situación de reserva, don Josa Jun-
quera Domínguez/ 

Burgos, 7 de febrero de 1933.— 
II Año Triutifal.=El General Se-' 
crétario-, Gerrato Gil Yuste. 

Con arreglo a ló dispuesto en: la 
Orden de 13 del pasado mes (Bole-
tín Oficial núm. 420) y-por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nu-
mero 136), se declaran aptos para 
el ascenso y se les confiere el em-, 
pjeo de Teniente, con antigüedud 
de 18 de agosto de 1937, a los Al-
féreces del Arma de Ingenieros del 
Grupo Mixto de Zapadores Ming- , 
dores, don Abundio Larrínaga Are-
nas, don Isidro Ponce i.ópez y don 
Mariano Sierra Cubillo, los que con-
tinuarán en sus actuales destinos, 
jias, don Isidro Ponce y don Ma-
riano Sierra Cubillo, los que conti-
nuarán en sus actuales cffestinos. ; 

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. núm. 22), se concede ¡a 
"consideración del empleo de Alfé-
rez de Ingenieros y desempeño dol 
mismo al Alumno de la Academia 
de Artillería e Ingenieros don Jo-
sé Luis Suárez Campo," en- cuyo 
empleo prestará sus servicios en el 
Batallón de Zapadores núm. 8. 

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por hallarse comprendido en el 
Decreto núm. 50 de 18 de agosto de 
1936 (B. O. núm. 8), se asciende 
al empleo inmediato, con la anti-
güedad de 25 de noviembre del 
mismo año, al Brigada, retirado, 
de la Guardia civil, don Adolfo Ji-
ménez Recio. 

Burgos, 5 de febrero de 1938.-

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jele de Movilización, Instru^T-
ción y Recuperación, y a petición 
de los interesados, cesan en el em^ 
pleo de Sargento provisional par i 
Batallones de Guarnición, conce-
dido por orden de 27 de novieni-
bre último cB. O. núm. 408), los re-
lacionados á continuación: 

D. Reinaldo Romero Delegldo. 
D. Antonio Rodríguez Muñoz.. 
D. Rafael González Fiandor. 
D. Francisco Cervilla Cañete. 
D. Francisco López Ledesma. 
Biy-gos, 7 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. _ ^ 

DECLARACION DE APTITUD 
Por reunir las condiciones que 

determina la Real Orden .Circular 
de 9 de junio de 1930 (D. O. nú-
mero; 127), se declara apto para 
el ascenso, cuando por antigüe-
dad le corresponda, al Alférez de 
Carabineros don Antonio Melero 
Miguel. 

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Trlunfal.=:El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS 
Vista la instancia promovida por 

el Capitán de Artillería con des-
tino en el Servicio de Intervención 
y en situación de "Al Servicio del 
Protectorado", don Carlos Mora 
Regll, en súplica de que se le con-
ceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que es-
tablece el Estatuto de Clases Pasi-
vas,; he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto en- las Ordenes Circu-
lares de 22 de enero y 29 de mar-
zo de 1934 (DD. OO. números 20 
y 78), acceder a lo solicitado, de-
biendo el Interesado abonar en la 
f o m a reglamentaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los Intereses de demo-

ra de éstas, practicándose ^, 
to psr quienes corresponda ía o 
tuna., liquidación y cmun!:© 
además cuanto,, sobre el dVíHi;' 
está prevenido. -, 

Burgos, 7 de febrero üe 
II Año Triunfal.=El GensraU 
cretario,- Gerr^án Gil Yi^t^. 

DÉéTENOib 
Pasan a los.^.destinos qui-iS8ii 

dican el Jefe y Oficiales de.-jni 
tería qué se relacionan a cô ti 
clon: 

Teniente Coronei uou 
Galiana Nadal, a disposición i 
Excrno... Sr. General Jefe del E 
cito del Norte,, en comisión-. 

Capitán don Antonio Suatezi.] 
varez, del Ejército del Centro, i 
disposición del Excmo. br. Genenll 
Jefe de las Fuerzas Mlitares'J 
Marruecos. 

Teniente retirado don 
Elias, Morales, a, un Batallón deft'l 
den Público. 

Idem provisional don Luis de 6 
Fuente Acedo, del Ejército del ¡ 
te, a la cuarta.-Bandera de..Man-| 
ge Española -Tradicionaliste i'| 
Burgos. 

Idem don Rafael Climent 
zález, del id. al Batallón B. de Ca| 
zadores de Ceriñola, núm. 6. 

Idem ídem 'don Ernesto .Ortral 
González, del id. al octavo Bata!lói| 
del Regimiento de Infantería Bii!'| 
gos, núm. 31. ' 

Idem ídem don José Pastor Es-I 
Pinosa, del Ejército del Ceatro.slj 
séptimo Tabor de Regulares W-| 
genas de Melilla, núm. 2. 

Idem ídem ídem Emiliano. 
Zubiria, del ídem al ídem. 

Idem ídem don Enrique .Góma I 
Sánchez, de la Mejaznia Marroquí | 
a los Grupos Nómadas, 

Idem de Complemento don Al-
berto Angel Velasco Pérez, de ra | 
Batallón de Guarnición en r ' 
tayud, a Idem- en Pamplona, 

Idem ídem, don Francisco 1 
quez 'Peña, actualmente a disp̂  
slclón del Excmo. Sr. General Je» 
del Ejército del Sur, al ReglmienM 
de Infantería Pavía, núm.-V. 

Idem ídem don Pedro Arirengr 
Valverde, del Regimiento dfrCar™ 
de Combate, núm. 2, a la Div* 
Mixta "Flechas". . • 

Burgos, 7 de febrero ¿e 
II Año Triunfal.=El General ^ 
cretario, Germán Gil Yust®-

Pasa destinado al Servicio« 
Automovilismo del Ejército a 
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provisional, del Batallón de 
A-áliaiioras nüm. 7, don Pedro 

' Márquess. 
J..ÜS 1 ue iebxero ae 1938.— 

•rriuníal.=Bl General Se-
brio. C^v " v n Gil Yuste. 

Ud b. iíi. el Gene-
js.iao ta ios Ejércitos Naciona-

j se aestliíU a .̂ as ü í i idaaej que 
léxprtóa a ios Oficiales óe Arti-
lla íjue se relacionan a conti-
Jition: 
I,íij,iíítn, rebii-íiL.0, aon Juuo Zu-

Larrea, al segundo Regi-
fenío de Mo; tana. 

...i, üon í rancisoo Rosas Ga-
i i , , a disposición del Comandan-
|0o-.-!r.ai (je Artillería derEJérc:-

j —.c/s ue uou^piernento don 
Irwn-Casteleiro Varela, al Par-

: de Artillería de la Octava Re-

..iü de oon.ipiemento don José 
¡ lüo Autrán, al id. íd. id. 
l'ism Ídem don • Esteban Pérez. 

, al id. íd. íd. 
irgos, 7 de febrero de 1938.— 

Í Año Triunfal.=El General Ss-
¡etario, Germán Gil Yuste. 

enero último (B. O. núm. 448), en 
io que S8 refiere al Teniente de 
aicha Arma habilitado para Capi-
t án don Miguel "Malmo Font, en 
el sentido de que su segundo ape-
llido es Fontcuberta y no el que 
por error figuraba en aquélla. -

Burgos, 7 de febrreo de 1938.— 
n Año Triuníal .=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste, 

de Caminos don Enrique Frlend y 
de Toledo, los cuales prestan ser-
vicio, como agregados, en la Co-
mandancia d- Ooras y Fortifica-
ción de la Sexta Región Militar 
(Destacamento de Santander) . 

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
n Año Trlunfal .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de E. el Gena-
písimo de los Ejércitos Naciona-

se destina a disposición del 
nandante General de Artillería 
Ejército al Capitán de dicha 

na, don Pedro Lavin del Rio. 
Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
! Año Triunfal.=El General Se-
ctario, Germán Gil Yuste. 

Se destina a loe Cuerpos que se 
expresan a Ic j oficiales de Artille-
ría que se relacionan a continua-
ción: 

Alférez provisional don Ixancis-
^ Fernández de Tejada y Hami-

rez de Arellano, del 11 Regimiento 
Ligero, a disposición del Coman-
dante General de Artillería. -

Idem ídem don Juan Gurrea 
Bosch, de la Agrupación de Artille-
ria de Melilla, al 11 RfiRimiento Li-
gero. 

Idem de Complemento don José 
Trilla Fornell, dé la División nü-
m:>ro 73, la Divsiión num. 15. 

Idem ídem don José Sanz Suau, 
del noveno Regimiento Ligero, a la 
Divislóii "Flechas". 

Burgos, 7 de febrerp de 1938.— 
11 Año Triunfal .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

¡Se destina a los Cuerpos que se 
presa a los Oficiales de Artillería 

ue se relacionan a continuación: 
ICapitán don Luis Latorre Be-
fancourt, ascendido del 13 Regi-
niento Ligero al mismo. 
|ldem de Complemento don Je-
aldo González Rodríguez, ascen-

gdo del 13 Regimiento Ligero al 
Regimiento Ligero. 

|iAlférez don José Quiza Baez, de 
: disposición del General Jefe de 

Fuerzas Militares de Marruecos 
la Agrupación de Artillería de 

Eeuta. 
^Burgos. 7 da febrero de 1938.-
í Ano Triunfal.=El General Se-

pretario, Germán Gil Yuste. 

L®® "f t i f i ca la orden de de.stinos 
• Oficiales d° ArtiUería de 10 de 

Por . haber sido nombrado Co-
mandante General de Ingenieros 
del Ejército del Sur el Coronel don 
Luis García Ruiz, cesa en el man-
do de la Comandancia de Obras y 
Fortiñcación de la Sexta Región 
Militar. 

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

DISPONIBLE 
Pasa a la situación de. disponi-

ble en el V Cuerpo de Ejército, el 
Comandante de Infantería don 
Marceliano Pedrero Linage. 

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
ÍI Año TriunfaL=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

EMPLEOS HONORIFICOS 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Te-
niente honorario de Ingenieros por 
el tiempo que dure la campará , al 
Arquitecto don Valentín Lavin del 
Noval, y el de Alférez honorario 
también de Ingenieros al Ingeniero 

La Orden de 29 de enero último 
(B. O. num. 468), por la que .¿e 
concede el empleo de Alférer: ho-
norario de Artillería al Ingeniero 
Industrial don Máximo Calixta 
García Martín, se rectifica er el 
sentido de que el empleo honorí-
fico que se le otorga, por el t iem-
po de duración de la Camparía, es 
el de Capitán de dicha Arma. 

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

HABILITACIONES 
Por resolución de S. E. el Geno-

ralísimo de loj Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo de Capitán a los Tenientes de 
Infantería que se relacionan r, con-
tinuación : 

D. Doroteo Muñoz Vallejo. 
D. Cipriano Pérez Díaz. 
D. Jesús VijUoria Centeno, que 

mandará una Compama del primer 
Batallón del Regimie'nto La Victo-
ria, núm. 28. 

Burgos, 7 Ce febrero de 1938.— 
II Año f r i u n f a l . = E l General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

La Orden de 24 de diciembre de 
1937 (B. O. núm. 433), por la que 
se habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato al Teniente pro-
visional de Infantería don Eduardo 
Ferreira de la Torre queda recti-
ficada en el sentido de que el ci-
tado Teniente es profesional y per-
tenece al Instituto de la Guardia 
Civil. 

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yizcte. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Sexta Reglón wíl-
litar, se habilita para el empleo 
de Alférez provisional a. los Briga-
das del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 11, que figuran en ¿a. 
siguiente relación," los cuales 
reúnen las condiciones marcadas 
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Y 

t ñ la Orden de 23 i e noviembre de 
. I tob (B. O. num. 3í)). 

p . Jesús Frauca* viiiaeampa. 
D. "felesfoi-o CAcaUtro Meño 
D. Pedro Bello Alfonso. 
D. Luciano Castro Alvarez. 
D. Laurfiniiijo jViarecj Pena. 
D. Eutiquio Gómez iJita. 
D. Inocencio Ruiz Sagredo. 
D. Claudio Briones Sánchez. 
D. Dioscado Pascual C.'iiccie. 
D. Jul ián Paulllo Hidalgo.. 
D. Antonio Uritoe Sánchez. 
D. Martin Miguel' Blanco. 
D. Miguel Quintana - cía 
D. Fermín del Olmo Arias. 
Burgos, 7 de febrero de 1938.— 

H Año Tr iun ía l .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

en el f r en te de Asturias el dia 16 
de septiembre de 1937. 

£>argos, 7 de febrero de 1938.--
n /mo TriuDíaL«=El General ¡Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Destinos 

Pasa destinado a l . Servicio de 
Autonioraovilis-mo del Ejerci to el 
Brigada de Complemento de Caba-
llería. don Emeterio Miquel Serra. 

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II- Año Tr iun ía l .=El Generla Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

: i 
A propuesta del Excmo. Sr. G r -

ne ra l Jefe del Ejérci to del Centro 
y a los fines del articuló tercero de 
la Orden de 23 de noviembre Je 
1936 (B. O. núm. 39), se habili ta 
p a r a el empleo de Alférez pro"l-
sional al Brigada del Regimiento 
de In fan te r ía Tenerife, n ú m 33, 
d o n Alfredo Diaz Moreno. 

Burgos, 7 de febrreo de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

M A N D O S 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se nomb: •. Jefe de la Coman-
dancia de Obras y Fortificación 
de la Sexta Región Militar al Co-
ronel de Ingenieros D. Joaquín C- î 
Fus ter . 

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA 

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta Se-
cretar ía y con arreglo a lo disp --
t o en el R. D. L. de 17 de mayo 
y R. O. oe 30 de julio de 1927 
,(CC. LL, números 230 y 322), en 
relación con la Orden de esta Se-
cre tar ía de 14 de mayo de 1937 
(B. O. núm. 209), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la P a -
t r ia , sin pensión, a doña Josefa 
Pérez Arias, por el fallecimiento de 
su esposo. Alférez de Caballería, 
•gregado al Regimiento de I n f a n -
.tería América, núm. 23, don Do-
mlciano de la Peña Martínez a 
eonsecuencia de her ida recibida 

PROCESADOS 
Pasa a la situación de "Procesado 

en las condiciones que determina 
el articulo noveno del Decreto-Ley 
de 7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Capi tán de Carabi-
neros don Manuel Lamadrid Rí-
vas. 

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

RESERVA 

Por cumplir la edad reglamen-
tar ia pa ra ello en 9 del mes ac-
tual , causa ba ja en f in del mismo 
y pasa a situación de reserva, el 
Teniente Coronel Jefe de la Co-
mandanc ia de Carabineros de Za-
mora, don Fructuoso Toledo Her-
ce, en cuya situación disfrutará , 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 825 pesetas, que 
le corresponden por contar más de. 
35 años de servicios efectivos, más 
otras 50 pesetas como pensionista 
de Cruz de San Hermenegildo. Am-
bas cantidades deberán serle sa-
t isfechas a part i r del 1 de marzo 
próximo, por la Delegación ::: Ha-
cienda de Zamora, en cuya capital 
f i j a su .residencia. 

Burgos, I de febrero de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El Geneja l Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

RETIROS 
Por cumplir la edad reglamenta-

ria para #llo en 10 del mes actual, 
causa ba j a en f in del mismo y pa -
sa a situación de retirado, el Te-
niente afecto a la Comandancia ds 
la Guardia Civil de esta capital, 
don Antonio Criado Blanco, en cu-
ya situación d is f ru tará , con carác-
ter provisional, el haber pasiva 
mensual de 562,50 pesetas, que le 
corresponden por contar más de 

t re inta anos c" - servicios efecite 
estar eoiapienoiuo en la l,ey 4 
de marzo de 1932 (D. o. nuiii.i 
y articulo -4 csi Estatuto w n 
ses Pasivas del Estado, cuys ¡i; 
t idad deberá serle satisfecha a pj 
tir ael 1 de matiao proximo, m 
Delegación es Hacienda de B¡ 
gos, en cuya capital fija su j 
dencia. 

liurgos, 7 de febrero üe.;L„ 
n . Año Tr iunía l .=El Geneial"s 
cretario, Germán Gil YusW. 

AL SERVICIO DEL PROTECIJ 
RADO 

A propuesta del Exorno. Sr. fi 
neral Jefe Superior Accidental í 
las f \ i e rzas Miütares de Manuas 
y por haber sido destinados a i 
Unidades Jal if ianas que se infc 
pasan la situación "Al berris 
del Protectorado" los Alíeia 
provisionales de Infantería qi? 
continuación se relacionan: 

Don José Moreiras Cidanes, t: 
Regimiento de Infantería Argi( 
núm. 27, a la Mehal-la de I 
aúm. 2. 

Don Luis García BlazquK, t 
Batallón de Cazadores CeriiM 
núm. 6, a la Mehal-la del Eif,)» 
mero 5. 

Burgos, 7 de febrero de : 
n Año, Tr iunfal .=El General 6 
cretario, Germán G1 Yuste, 

SECCION DEL AIRE 

DESTINOS 

A porpuesta del Excmo. Sr. í 
neral Jefe del Aire, pasa dei' 
do al Arma de Aviación el Tenic 
te de Artillaría, Ingeniero Aer 
náutico y Piloto Aviador don 
món Masramón de Ventos, 

Burgos, 5 de febrero de 19i 
n Año Triunfal .=El General Sf| 
cretario, Germán Gil.Yúste, 

. Pasan destinados a disposiclUj 
del Excmo. Sr. General Jefe «'j 
Aire los Tenientes del Arma «I 
Aviación don Vicente Ro®®J| 
Castro y -don Ernesto Nei®»̂  
sen. I 

Burgos, 5 de febrero de 
n Año Triunfal .=El General í̂ I 
cretario, Germán GU Yust®-, 
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Anuncios oficiales 
foiüiíé (Í3 Moneda Exíranjera 

jDía 9 de febrero ¿ « 1 9 3 8 

I Cambios di compra de monedas pu-
i)l¡cados de acuerdo con las disposi-
ifciones oficiales: 

DIVISAS P R O C E D E N T E S D E 
EXPORTACIONEi) 

Fraqcos.., .... 28,— 
i-ibras .42,45 
Dólares S - ' » 
.iras .... 4 5 , 1 5 

Francos suizos . . . .•• 196 ,35 
iReichsmark 3 4 5 
¡Belga» 1 4 4 . 7 0 

lorines . . . ... 4 , 72 
lEscudos 3 8 , 6 0 
[Peso moneda legal 2 ,65 
[Coronas checas 3 0 , — 
I Cotonas suecas'. 2 , 1 9 
I Coronas noruegas 2 , 1 4 
iCoronas danesas... 1 .90 

DIVISAS LIBRES I M P O R T A D A S 
VOLUNTARIA Y D E F I N I T I V A -

M E N T E . 
[Francos... 3 5 . — 
¡Libras . . . , . . ..... . . . . 53 ,05 

Dólares . . . . . . . . . . . . . . 10 .72 
i Francos suizos . . . . . . 2 4 5 , 4 0 
! Escudos .48,25 

Peso moneda legal ^ 3 , 3 0 

Recaudación de Contribucio-
nes de la Zona de Verín 

el importe total del descubierto a 
los contribuyentes incluíaos en la 
anterior relación. 

Notiñquese a los mismos esta 
provideneia, a fin de que puedan 
satisfacer sus descubiertos durante 
el plazo de 24 horas, advirtiéndo-
les que de no verificarlo se prp-
cederá al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin-
CEis que han de ser objeto de eje-
cución y se expedirán los oportu-
nos mandamientos al señor Regis-
trador de la Propiedad del parti-
do para la anotación preventiva 
del embargo. 

Y como por la causa expresada 
no ha podido llevarse a efecto la 
notificación a que se refiere la an-
terior providencia, por medio del 
presente se requiere al pago de las 
aludidas cantidades más el 20 por 
100 de las mismas como único gra-
do de apremio en el plazo de 24 
horas, que han de hacer efectivas 
en la'oficina de esta Recaudación, 
sita en Verín, caUe Mayor, núme-
ro 20. 

Y a los efectos de la notifica-
ción acordada, según lo dispuesto 
en el articulo 154'del referido Es-. 
tatuto, se expone al público en la 
tablilla de anuncios de este Ayun-
tamiento por término de ocho dias, 
cumplimentándola en el "Boletin 
Oficial de la provincia y "Boletín 
Oñcial del Estado". 

Verín, a 29 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Agente, Agus-
tín Mascareñas. 

CONTRIBUCION DE PATENTE 
NACIONAL,-AÑO DE 1937 

Don Agustín Mascareñas Barros, 
Agente ejecutivo para hacer efec-
tivos los débitos en favor de la 
Hacienda. 
Hago saber: Que según resulta, 

del expediente general que instru-
yo por descubiertos y contribución 
y período expresados, son de domi-
cilio e ingnorado paradero los 
contribuyentes que a continuación 
se relacionan: Don Santiago Zero 
se relacionan Don Santiago Zero 
Llsón. Débito, pesetas 434'70. 

Con fecha 10 de diciembre de 
1937, ,se dictó la siguiente 

Providencia.—De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 07 
oel Estatuto de Recaudación de 18 
fie diciembre de 1928, declaro inr 
cursos en el único grado de apre^ 
nno y recargo del 20 por 100 sobre 

Depósito' de Neumáticos 
del Ejército 

Jefe del CXepósito, Victoriano Al j>iú-
ñez. 5 — 1 0 

B A N C O HERRERO 

Habiendo sido extraviado en po-
der de la interesada el resguardJ 
de depósito en este Banco, número 
33.78'i a favor de doña Gumersin-
da Díaz Díaz, de Viego (Ponga), 
comirensivo de pesetas nomínalos 
29.000 en Deuda Amortizable 5 
1927, sin impuesto, títulos 555.395 
y 573.867/8 de la serie A; 196.713 ./ 
232.394/6 de la serie B; 86.017 üe 
la serie C, y 17.357 de la serie ü . 
se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 
12 y 17 de nuestros Estatutos se-
dales, advirtiendo que, de no pi'e-
sentarse reclamación justificada 
en el término de treinta di9.s, a 
contar de la fecha de la publica-
ción^de este anuncio en el "Bo.e-
tín Oficial del Estado" y en lui 
diario de Oviedo, se extenderá un 
nuevo resguardo a nombre de .á 
titular, sin responsabilidad o.,'r 
nuestra part«. 

Oviedo, 24 de enero de 1338 -
n Año Triunfal.=Por el Banco He-
rrero, El Director General, Antor io 
P. Hidalgo. 

Comisión de Incautación 
Bienes de Vizcaya 

de 

S U B A S T A 

Autorizada por el Excmo. Stñor. 
General'Jefe de la V i l Región Mili-
tar, el día del próximo mes de 
febrero, y en el Parque de Automó-
viles de esta Plaza, situado tn «1 edi' 
ñcio del Colegio de San Joté. a las 
11 ,30 'horas dt lu- mañana, tendrá 
lugar la venta en pública subasta por 
pujas a la llana de lat cubierta* in» 
útiles de vehículos automóvilu, « e n -
dú de cuesta de los adjudicjitariio el 
importe del presente anuncio. 

ValladoM, 25 de enero áe 1 9 3 8 . 
— I I Afió Triunfal, = El Tetfrente 

Visto el expediente seguido a «ins-
tancia de lacreedor Sociedad Espa-
ñola de Construcciones "Babcocls 
Wilcox", esta Comisión ha acorda-
do considerarlo Incluido en el apar-
tado b) de la Orden de 3 de mayo 
de 1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresa-
da Orden y la de 5 de junio del 
propio año. 

Bilbao, 4 de febrero de 1938.— 
II Año 'Tr iuufa l .=El Abogf.do del 
Estado-Secretario, Francisco Car-
denal González. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 1 

OVIEDO ^ 
Habiéndose comunicado a esta 

SuciiiT?.l -•-P '̂' Vi!!—-.ordo 
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L'isj) 

^s-poslto J.. au ia , 50.076, do p / t t 
:lí.(Juü, en * por 100 Inter ior a i iom-, 

' 'ue üon Jaime Suarez VAÍdcs, se 
fc.iaucia al publico por uaa sola vuz 
p a r a que el que se crea con dere-
cjjlo a reclamar lo verifique den-
t r o üel plazo üe un mes, a con ta r 
oesde la públlcaclóQ de este a n u n -
cio en el "Boletín Oficial del Es-
tttüG', un diario de. Burgos y otro 
de Oviedo, según de termina el a r -
t icüio 41 del Reglamento vigente de 
escê ^ Banco, advirtieiido que, t r ans -
currido dicho plazo s in rec lama-
ción de tercero,, se expedirá el co-' 
r icspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
qasdando el r a n c o exento de toda 
re jpünsabilidad. 

Oviedo, 7 de febrero dé ly38.— 
Ix Aiio Tr iunfa l .=El Secretario, 
^•ehx Gómez y Villar. 

P o p u l a , de l o s Pre= 
v isores del P o r v e n i r 

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado el resguardo de de-
posito en este Banco, número 60(5, 
expedido con fecha 19 de enero de 
1932, a fayor de don Luis Mpntous-
se Fargues", comprensivo de cien 
acciones de esta Entidad, núme-
ros 36.520/61!), por pesetas nomi-
nales 5.000, se hace público, advir-
t iendo que de no presentarse re-
clamación just i f icada eá el, té rmi-
no de t re in ta dias, a contar de ia 
publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado", y en 
u n diario de Oviedo o "Boletín Ofi-
cial" de la provincia; ss expedirá 
un nuevo resguardo a norhbre' del 
t i tular , sin responsabilidad por 
nue.-tra partei Dicho resguar:'.o f u é 
expedido por nuest ra Sucursal de 
Oviedo. • 

San Sebastián, 4 de febrero de 
1938.—II Año Tr iun fa l .=P . P. Ban-
co Popular de los Previsores del 
Porvenir. El Director General," 
D. Sastre. 

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado los resguardos da 
Imposición a un año, en la Sucur -
sal de este Banco en Oviedo, n ú m e -
ros 1.008, 1.010 y 1.037, de pese-
t a s 20.000, 4.000 y 1.700, respecti-
vamente, expedidos a favor de don 
Francisco Díaz García, se hace p ú -
blico, advirtiendo que de no p re -
sentarse reclamación just i f icada 

e a el termmo de treinta dias, a 
contar de la pubUcaoióa de ««te 
anuncio en e l "Boletia Oficial del 
£;sta4o" y «n ua diarlo de Oviedo 
o "Boletín Oficial" de la pr - . lu -
cia, se exp«dlrá ua nuevo resguar-, 
do a nombre del titular, sin res-
ponsabilidad por nuestra parte. 

San Sebastián, 4 de febrero de 
Í938.r-ll Año Triuníal .«P, P* B a a -
có Popular de loe Previsores del 
Porvenir. El Director General, 
D, Sastre. 

Comunidad de Villa y Tía" 
rra de Iscar 

Transcurridos los diez días n a t u -
rales, a contar desdé el que se i n -
serte este edicto en el "Boleoia 
Oficial del E s t r í o " , tendrá lugar 
a las doce horas, en el Salón de ac-
tos públicos del Consistc io, la se-
gunda subasta pa ra el aprovecha-
miento de resinas de 28.861 pinos 
negrales del Monte ViUanueva de 
los Propios, de esta Comunidad, 
ba jo el tipo de 252.533 pesetas 75 
céntimos, por el término de cinco 
años, por haber resultado desierta 
la pr imera subasta por fa l ta de 11-
citadores. 

Los pliegos de condiciones, facu l -
tat ivas y económicas quedan de 
manif ies to al público en la Secre-
tar ía de dicha Comunidad, y la 
presentación de pliegos cerrados, 
expira a las trece horas áel día 
anterior al que cumplan los diez 
naturales , cuyos pliegos se ceñi-
r á n en todo á lo demás consignado 
en el anuncio publicado e n el "Bo-
letín Oficial del Estado", del día 
31 de diciembre de 1937, núm. 430. 

Iscar, 17 de enero de 1938.—El 
Presidente, Gabriel Berméjo. 

Administración de Justicia 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

SEGOyiA 
D o n José Antonio Reneses Pascuare-

lli. Juez Municipal Letrado de- esta 
ciudad en funciones de ^ Instrucción-
del partido. 
Por el presente se ofrece e! proce-

dimiento a tenor del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
el sumario que con el número 61 de 
1 9 3 7 , seguido pot muerte de Linos-
Olalla Migue l acaecida a consecuencia 

d i lesiones que 8e ptodujo el di. i j 
de jul io último, al caene de anStol 
lera, donde se hallaba subido, jj ujl 
ciudad, a la hija, del interfecto 
OUl la Gómez, mayor de edjd, cajiTI 
aomicil iada en Madrid y cuyo J 
tual paradero se desconoce. 

Dado en Segovia a dos de novl 
bte de mil novecientos treinta y 
—^lí A ñ o T r i u n f a l . = E l Juez di [ 
ttucción, José Antonio Renesei P„, 
cuarellus-El Sectetatio judiciaULiJ 
Gázquez Pérez. 

GUBBKA DE GMXEGO 
ó o n v o o í Ferrer. Büil, sargento i„ 

la Guardia Civil y Juez Kspecbil 
para conocer de los expe<iiett 
aoDre Incautac ión de Bienes. 
Por el presente se cita y requisil 

re a Victoriano López TorralDs,! 
María Aranda Moret, José Dome, 
que Nadal, vecinos de la villa ui | 
Gurrea de Gallego, y Vicente Ai. 
qued Torralba, i ^ ^ t í n AbrüMat-
co, Macario Aso Yera, Vicente At. | 
qued Melero, Mariano Arqued Sa< 
rraseca, Mariano Abadía Laborda,! 
Pablo Asollera. Ignacio Calón to 
y Miguela Arqued, Aisa de Abril, to-
dos fcUos vecinos del barrio de la | 
Paúl, de U viUa de Gurrea de Ga-
llego y cuyo actual paradero ¡se ig-
nora, pa ra que, en el término de 
ocho días hábiles, contados a par-
tir de la fecha del presente-edic-
to en el "Boletín Oflciaj del Es' 
ado" comparezcan ante este Jm-
gado Instru&tor,, sito en la Casa-
Cuartel de esta villa, personalmei;-
te, por escrito, pa ra legar y pro-
bar t n su defensa lo que crean por 
conveniente en el expediente qus 
con 1 número 24, 25, 26, 27, 28,29, 
30, 31 32, 33, 34 y 35, respectiva-
mente, les instruyo sobre incauta-
ción de. bienes, apercibiéndoles am 
de no comparecer, les pararán ifl 
perjuicios a que hubiere lugar, to-
do ello de conformidad a lo pre-
ceptuado en el articulo cuarto Jn 
la Orden de diez de marzo del afio 
actual de la Presidencia de la Jyn-
t a Técnica del ;Estadc, 

Dado, en Gurrea de Gállego, » 
cuatro de noviembre de mil nove-
cientos t re in ta y siete.—Segundi; 
Año Tr iunfa l .=El Juez Instructor, 
José Ferrer BuiL 

• ' . SALAMANCA 
P o r e l p r e s e n t e , ihago sabenl 

Que-, em. p r o v i d e n c i a de está, fecWi 
ihe a c o r ' l a d o l a ocup.'ición preven-
t i v a d e los .bienes perteneeientes 
vec ino d e S a l a m a n c a , José Msí!-:''' 
S á n c h e z , y a los, vecinos ' 
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do üT.aciUanft Torces, T:. M<:wáu» ':Oiaó, ba jo aperclDinüento legal ca-
I FfSüifisco weiiianuez ¿ ^ t u s . . . pu-/.í,ü ae 'nu coMpaicceT, toao euo toiv-
imíreauio Vacu "lierrow., a lüfiíiffi a lO-pl'eveñióí) en las órcíe-
e(%tos de Qĝ  uoüiernd • Nacional ae- lO 

üe enero y 18- (Je marzcr üe 1931: 
> Dá&o en Báehai a '3 de 'novíéni-' 
bre de • 1937l^n - 'Áño TriunfaíU'= 

I administración o eii ciialqui^ei- otro 
tcoüfepto, bienee; -afectos/ títulos y 
[valores, de la propiedíid <i.e- dichos 

víbque t-Uíida deí;i.urttrsé-,eii ¿i «¿x 
pcíáieuie provel l ido eu éi a r u c i i i o 
sexlo del i>ecrei<!vL»y d e ' 1 0 ue ene • 
rQ,)illimü. • . 

' .gñ 6U consecuencia, requiero- a-íijiJi jueS! de Prlmeirá"Instancia, José 
loa'üirectoies ¿¿.Raucos, «le-rattta&o V"ald¿lómar.=í:i Secretarlo; 
Aiítoo» y KetablacimiojKfl^ ... . 1 . , j aaibadáJi"^ ^ ' ' 
dit'#/Compañías y Kiiipríísas de lo . • 
dasiciases, a s i i i ü smo H;caa lqu i¿ ra> ' ' ^¿¡^^ .. 
persona que teng-a en deposuo, Wi jvomore» que 

Antonio Baena Roldan, Rafael Ló-
pez ürtiz, Rjosario Baena Arjona, Jo-

, ^ , , sé Tarifa Barrueco/ Asunción Ruiz 
«iCirtados o hu^er^in de.r.ucer a ^ j ^ . Salvador 
lüs misuios, pa^^os que.up sean c'^ " i - c • r u 

[intereses o rentas, para q u e ' i ^ - Navarro López Francisco Luna Pa-
Iteug&ii y entreguen relac.ón de los .vón, Francsico Molina Marm, Anto-
|expí¥:sados bieneS'O de los fexp.csa-'nib López Ordóñez, Gabriel Peláez 
Ido3;pagos en esie. Juz^á'do ' Rendó'n,' Pedro Mármol Bravo, Ma-
lcia!,.sito,€a el P-ftlacio de; Jutici:!;;''¿uel Galistep Frías,' Luis' l ' .oyaüo 
laperíiiljidos de quí) ,de no hacerlo, ' García, José Cañete Tienda. Santi'á-
l i l ' pecinicio a que ha- ^ ^ravo Cíñete, Pedro López Ca-
lya Mgar. _ — r - . t - ¿ - ' - . - t í — - > --
I Aeimiumo, requiero a ' cuant is . . ' . " , -- ÍF"" , «V 
Ipeisqnas individuales o colectivas Aguilera Anguita, Miguel Mo-
jiiiayíí^i adquirido-.'tóenes de la pro- 'reno Molina, Rafael Jurado Castro y 
[piedad de los en¿a-rtados con dos- Antonio Lópéz Maestre. 
Iteriorldad al 19 de julio de 19.31Í, 
Ipará-que prese iú .en . re lac i ( Jn d e <li- • AIÓUítR'iO " 
|cin.t>3'•'.bienes, i n d i c a n d o s-u. s i t ú a - ' . 
¡cióii y a t odos l ó i Alca ldes y Der Don R a f a e l M a r í a d e V i l l a s a n t e .y 

Ho Hri io T11P7 r!a Tn.ifi-nrpi/ii) li » [legados de H a c i e n d a , pát-á ii-u^ 
remllun relación'!-"-a¿ los q u e a p a -
rezcan en los a m i n a r a m i e M o s , re-
partimientos, R63:i.3tro8' o C a t a s t r o s 

Ida la propiedad de los mismti-., a.iis-^ 

,ürúé, . Juez ,de Instruccipn. ó i 
'ÁnluÍTio (Álava)-, especial par.j, 
instruir los. expedientes que se 
dirán. ' 
En' virtud ae lo acordado en ios 

Isniéoidn.se de enviar n ost^. Jiizsr^i- expedientes que ' t ramito, por de-
do_^certificaciones' l i g a t i v a s 

Salamanca. 5 de ' n o v i e m b r e de 

_ - I..W.A- —- XJJ i - I» IJj 
Manuel Vázcruez Ts ni ames. 

B.4ENA 

sL^nación de la Cnm:si('>n h'O'V n-
cial de Incautación de Bienes, con 

novecientos treinta y s i e t e . - I l t r a Antonio-San Martín, Juan Ra-
= ® ' Especial,, Binach, Francisco iBaranano Av=!n-

dano, Félix RevueJta Z,ulueta, Es-
l-ehan Isusi Carredano, Rupei-to 
Gastresna Gáraigorta, Roque G-ar-

|í)on José Jurado Valdelomar ñ a n - deazáial , Juan Aranoa Carredano 
ta°lla J11P7 riP Manuel Eguilecr Llandera, to-
cL P i . f Ins tan- estos-vecino de Amurrio; Fé--
cía e Instructor del expediente i¡x Arana Villar v José Salaverri 
ne responsabilidad civil de que Onbe, estos dos últimos vecinos de 
se hará expresión. Aramayona, actualmente e,n is;n.>-
Por virtud del presente y con- rado paríidero, para declarar ad-

ilguiente a lo acordado en él que ministr-ativamente la res>ponsa'biii-
p trañüta contra los vecinos de «ivil que se deba exi.gir, 
ILuaiiP n„p oo " ycoiiiuo uc como conecuencia de su opos c i ' i 
l i e e d a r v rtp' ^^ Glorioso MovimiLto 
lactiiai n ^ . vecindad, cuyo Nacional, se cita a dichos indivi-
i uudi paradero se desconoce, para d.uos en cumplimiento de lo dis-
l ' °®P^racion de la que hayan po- puesto en la Orden de la Pi-esi-
Iwao contraer por su actuación dencia de la Junta Técnica del 
loien directa o iadirecta con rala- ^ t a d o , de feaha 13 de marzo úl-

al. Movimiento Nacional re- . ' presente :edic-
Suiero a los mismos oor m ^ i ó del - í'i® ^̂  

iPresente oup t f ^ , y el de está pro-
Poletine; n ^ L f vincia, a fin de que dentro dél t í r -
lla nm f yfi'^i^lss del Estado y de ramo de ocho días hábiles- con-
com Córdoba, para que t a r desde la inserción del presei te 

mparezca ante este Juzgado l a s - dichos periódicos oficiales, com-
^ iructor que actúa en el local del Parezcan ante este Juzgado instruc. 
juzgado de Instrucción de la ciu- Person-al-mente o por escrito, 
• ' ad de Baena, en el término de ^ probando en su . de-

slio días hábi e r « i r^h^t ^ estimen procedente, 
namies, al obieto de ser bajo apercibimiento de que de n¿ 

comparecer, les p a r a r á el pe juh io 
a qua liui>ier« lugar en -derecha. 

'Jjado en aíoui-üo, a sel® de no-
viembre de mil novecientos trein-
ta y (Biete—riSegundo Aflo Triunfal . 
= E1 juez Íns».rucíor, Kalaei Ma-
ría de ;Villasaate.—El Secretario, 
Miguei de" 'Islá. 

MEDINA DE LCAMFO 
Don tiíUio.soo Caaipiubi y P a d í f , 

Juez (le Pr imera Instancia, e Ine-
tiuccion <ie la viha y part ido dJ 
Medma del t>ampo. 
Por ei presente edicto, se citii, 

ilamu y emplaza, a don Emeterio 
iViViJiOi,. yeciiio ue Fozaidez (Vall.i-
doiid), con res-dencia últlmamaa-
te en Baracaldo (Bilbao), y a suf» 
nijos Segundo y tioiooan Muñoz, 
Maestros de Instrucción pr imaria , 
vecjiuos de dio;io Baracaldo, domi-
caiaüOó al lado de las Lscueiis 
Nuevas, de los Alíos Hornos, últi-
mamente, hoy tamiiióu de ignora^ 
do. paradero los tres, cuyas de-
más circuiisíanjías se ignoran, pa-
ra conforme dispone la Orden 
de 13 de marzo de 1937, de la Pre-
sidencia de la Junta Técnica del 
Lsiauo, comparezcan ante esta 
Juagado de Instrucción de Medina 
del Campo, sito en la calle de Gi-
mazo, número 1, dentro del tércii-
ho de ocho días, a contar desde 
la puibiicación del presente edicto 
en el «Boletín Oficia' E s t a d j - , 
con objeto de recibirles declara-
que- instruyo por la Delega-
ción üspociíil del E.xce!enti'si-
mo Sr. Presidente de la Co-
misión Provincial Administrati '/ii 
de Incautación de Bienes de Va-
lladolid, sobre declaración de rt-s 
ponsabilidüd civil, co-nforme al ar-
ticulo sexto del ©ecreto-Ley de 10 
de enero de este año, contra men-
cionados don Emeteiio Muñoz y 
sus dos ihijos, Segundo y Esteban 
Müfioz, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, les pa r a r á el per-
juicio qu-é .haya lugar en derech.í. 

Dado -en Medina deL Campo, a 
cuatro de noviembre de mil no-
vecientos treinta y siete.—Seguii-Io 
Año Triunfal. = EÍ Juez de Prime-
ra Instancia, Franci.sco Ca-mprubí, 
—El Secretario, Rafael Benito. 

POSADAS 
IDon Rafael Peidró AIos, Juez de 

Pr imera Instancia, e Instrucción 
. de está- villa de Posadas y su . 

partido, e Instructor dé los ex-
pedientes' o'Ue después se dirim, 
Por virtud del presente edicto, 

que ,.se inser tará en el «Bole^'u 
Oficial del Estado» y en el «T?o- ' 
letín Ofic,¡aI() de esta provincia, se 
citá a Rafael Torronteras Zaír.T, 
Euseibio Lórente Lorente, Jo«é Na> 
va jas Ortega, Manuel Mata Pine-
da, Manuel Fa ja rdo Nara jas . •\n-
tonio Carrasco Adame, Manuel P;i< 
Udo Torree, Rafael Snlsdo Mn^oz, 
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tó'^aacL" Andrés Rainlrez Torríj-
JUiixi tíamiiez l lwrec i l lus 

Sa.\twiM- A d a m e Aiv.uc^, M a u u ^ 
Bíariiliez «UiJiu (üj .¡iks.; 

J o s . UoíLicz More iu (a, .Vi 
¿ u e l ü a u í a s Heruauüez, ^muio 
k l o u w Automo 
Mo^to-ü va; 

Haluel A ia l ea : ,o 
Maii-Jüi Cacado Mui;uz, Jy-

S i ¿l iQ Jb^rxiiáüura, Felicia J-.H'.^ 
TOm E n r i q u e Cnrri t ío iXiaug ^ 

í ' ^ ' e i ' o Caii-Dio, .lose ííeia.-fa 
AntüUiO ua.Rv.r.a , .vio.ei.). 

M a n u e l Paiüfliü * 
lomo, Antouio liíiL»a 
Maiiuel A i r a b a ! 
Ski iüüi C a j i u o u a ta) E GriUo, Jo-
^ Morales P e ñ a , .losé Vil lalba Ga -
tía (a) El Calero, Antonio F r a n -
^ S a l i d o (a) El Sa l ado , y E a g e . w 
Biaiwo Jiniéuez, todos v e o n o s da 
e s t a vi'l-i de P o s a d a s ; y í rancis . o 
Il£ií -Rodríguez, de c incuen ta ano?, 
cateado jo rna le ro , cec ino de Amio-
düvai- dsl Rio, cuya^ demás 
cuns ta i i c i a s y a c t u a l p a r a d e r o se 
teiioraii, p a r a quá en el t e r m ' n o 
d e ocho días , c aa t ados desde el s-i-
l í u k n t e al .d« la inserción del p re 
8ent« en d ichos periódicos oficia'.fe 
y que sean hábiles , comparezcao 
p e r s o n a l m e n t e ü VO- escri to p a r n 
a l e g a r y pro i ia r en su defensa lo 
q u e estimen procedente en el ex-
fHjdient« que se i n s t ruye p a r a <1e-
c l a r a r a d m i n i s t r a t i v a m e n t e la res 
pon.sa i i l idad civil que se <1eba s-si-
g i r a los mismos , como consecuen-
c i a d« su oposición, a l t r iun fo del 
Movimiento N a c i o n a l ; aperc ib ién-
doles qufi de no hacer lo , l es p a r a r á 
€l iperjuicio a que h a y a lugar" > on 
arredilo a derecho. 

iDado en Posadas , a seis <le no-
vieuiiire de mil novecientos t re in-
t a y siete.—Segundo Año Tr iun-
f a l - ^ El Juez de P r ime ra TiTsta-i-
c ia , Rafael P^ idró Alós.—El Secre-
t a r i o Judicial , Jorge de Uribe. 

SOS DEL R E ¥ CATOLICO 

Don Fernando Lanzón y Surroca, 
Juez de Primera Instancia de esta 
villa y su 'partido t instructor del 
expediente que se dirá. 
Hago saber: Por el presente, se cita 

a Víctor Lccina Ena, vecino de Lon-
gás. y en la actualidad «n ignorado pa-
ndero, para que én. el término de 
ocbo días hábiles, comparezca ante 
est« JuEgadq. personalmente o por 
escrito, alegando y probando «n su 
defensa cuanto estime conveniente a 
multas del expediente que se k ios-
tioye para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil que «e 
áeba «xigir al mismo como conse-

.-íc orr '.,'' . 

dei Movimiento Nacional, bajo aper 
cdbiaikflto que de no veriíicario le pa-
xará ci perjuicio a que haya lugar en 
derecüo. 

Uai»o eü Sos ü¿l Rey Católico, a 
5 •ai£ aüyieiüt^ie u í i'^ J '/ .—11 Añ-o 

1 ins..iii^lo'r; Fet--
maado Laimón "> burrona.^j^i Se^ie-
íaii;-. t H i s 

LAS PALMAS 

Saiiios Rodríguez, Luis, cuyas de-
más t^iBCunsiancias no constan, pe-
ro, que estuvo empleado como auxi-
liar de Secretaria de la Junta Provin-
cial de Protección de Menores de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ig-
iKMra, comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción del Distrito de Vegue-
ta, dentro del término de diez dias-
contadcs desde la publicación de la 
pr«seate en el "Boletín Oficial del Es-
tado", de Burgos, coa objeto de no-
tifirarle el auto de procesamiento dic-
tado entra el mismo, en el sumario 
número 30 de 1937, por malversa-
ción a la Junta Provincial de Protec-
ción de Menores de esta ciudad, re-
cibirle declaración indagatoria y otras 
diligencias, ' bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, encareciendo a 
las autoridades y sus agentes la busca 
-del mismo y su presentación en este 
Juzgado. 

Las Palmas, 2 de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.—II Año 
Triunfal.=E1 Juez de Instrucción, 
Agustín Manrique de Lara.=El Se-
cretíirio, Antonio Gómez Paraíso. 

LA BAÑEZA 

Don Julio Fernández y Fernández, 
Juez de Instrucción accidental de 
La Bañeza y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

el sumario núm. 51 del corriente año 
que en ^ste. Juzgado se sigue por 
muerte del vecino que fué de Po-
zuelo del Páramo Isidoro Martínez 
Canal, ocurrida el día diez y ocho de 
septiembre último en el pueblo de 
Ccbrones del Río de este partido,' he 
acordado, en providencia de esta fe-
cha, ofrecer' las acciones del articulo 
ciento nueve de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal a los herederos de 
dicho interfecto, entre los cuales se 
encuentran sus hijos Lorenzo y An-
seacia Martínez Roperuelos y cuyo 
actual paradero de los mismos se ig-
nora. 

Dado en La Bañeza, a cinco de no-
viembfc de mil novecientos treinta y 
siet«.=El Juez de Instrucción, Julio 
Femándes!.=El Secretario, Juan Mar-

LA VECILLA 
C o d á d o auiutniaoio, j»auuel, |jijo 

de .-f i iuii io y «e Auuauaii, q,, g 

j.tíro, vtciiio <ie Caiiutii ^Laiigas a, 
••^juis;, y . yec iuo . u j i.h Ho'u.íÍ,' 
esie pa r t i do ;judiciui, cOínparrte.i 
t u f . a-;,,ii!iJO ue u,as, a par;,r 
ue ia pujúácacuun ue ia prcsenicuj 
ios .-/vi odíeos OiiCi-d.cs, aiiit.: 
j u z í a u o de i n s t r Jccaou, para 
t . i u . i i j t i l pr.siou cuu uivJuvu iii|l 
e u i u a n o que se le h a instruido wf I 
t enenc ia de a-rmu de íue{!0, con til 
i iúniero 2» de l^So, en ei t.ue a I 
h a a a pi-ocesado; • apereiliMiiio.! I 
(¡ue d i n o comparece r , eerá (jec'i. I 
r a d o rebeld.?- I 

A la vez ruego y encargo a to-1 
das las Autoridadeá, proceda-n a ei I 
bneca y captura, poniéndolo a diS' I 
posición de ^-ste Jczgado eu el De. I 
pósito municipal do esta vu-,. I 

Dado en La V'eci a. a 2 de no. I 
viembre de 1137.'—El Jue.' ae-liwl 
tr-ucción acc.denta., (ilegible).- B| I 
(Secretario accidental, (üegiblej. I 

Por la . (presente, mandada pU' I 
bllciir en méritos de la causa t;-1 
mero íó, de littó, pu-r el delito de I 
rObo, coa l la Eugenio Castañóii W I 
ll€, Uijo de Lazare y de Elisa, de I 
IG años de" edad, soltero, natu'tlj 
de Alcedo y vecino de Alcedo, Aj'iui-I 
tannento de La. Roibla y de oíici) I 
jornalero, se llama y emplaza a'Ü-1 
cho procesado, para que dentro diil 
término de diez días, contaáil 
desde la publicación de la pfeseiiwl 
requisitoria en loe periódicos Oíi'l 
cLales, coniíjarezca ante esfe JiU'l 
gado de Instrucción de La VecillSil 
a fin de constituirse en prisión í l 
practicarse 'las demás diligencias! 
acordadas, bajo apercibimiento 
que si no lo hiciere ai alega '̂e ¡"í i 
ta causa, será declarado lebelde j B 
le parará el perjuicio a que liuW'H 
re lugar. I 

Al propio tiempo, ruego a toJaiB 
las Autoridades, girocedan a d • 
busca y captura del ineuciona-iB 
procesado, poniéndolo, caso desifQ 

Dado en La Vecilla, a S d e ^ B 
•habido, a mi disposición, £n«li"'H 
pósito municipal de esta villa- • 
viembre de 1937—11 Año TriunalH 
—El Juez de Instrucción (ilegiW«l'B 
—El Secretario (ilegible). • 

ARNEDO I 
Don An ton io Uerrero Herrero, 

m o a lbacea testamentario, conU'H 
do r , p a r t i d o r de las he r enc i a®» 
los cónyuges, doña Trinidad 
n a G a r r i d o y don Santiago 
de l a Tor re Otaño, y en cunipi/« 
m i e n t o d e l ar t iculo mil c i i«!uen^« 
á e t e de l Código Civil, cita a a • 
r ede ra , d o ñ a Felisa Ruiz de « * 
r r e So lana , ausente , en j ^ ^ ^ B 
p a r a d e r o , y que tuvo su xnn®" H 
micilio e n Madrid , para • 
cu r r a , si le conviene, a la P"̂  • 
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del iuveiitai'io de los bienes ae 
ambas áerencias, Qiligencia que 
Jsaára lugar en Amado, casa mcr-
túoña, número veirítítres del Paseo 
t3l üeizei-al Frr.nco el a:a vci.-.'-e 
Lí emio de mil novecientos t j e i u ' a 
y ocho. 

.Amado, 20 de dicitnibre de 1937. 
—11 Año Triuní'al.=Antonio Ke-
rrero Herrero. 

PAI.ENCIA 

.Lagunilla Pascual, Gaudencio, de 23 
años de edad, hijo de Antonio y de 
Ubalda, soltero, jornalero, natural de 
Fuentes de Nava y vecino qne fué de 
Villamnrie! de Cerrato, hoy en igno-
ra'io paradero, comparecerá dentro del 
té-mino de diez días ante la Ilustrísi-
ina Audiencia Provincial de Falencia, 
s'. objeto de constituirse en prisión, pa-

• la cumplir la pena impuesta en suma-
rio número 366 de 1933 por infrac-
ción de la Ley de Caza, mediante a 
que por auto de 13 de agosto láltimo 
s? dejó sin efecto el de 21 de junio 
d": 1934, que le otorgó la condena con-
dicional. .por haber delinquido de nue-
vo dentro del plazo de los tres años 
de suspensión a que venía sujeto, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
S" le declarará rebelde. 

Dado en Falencia, a. tres de noviem-
bre de mil novecientos treinta y sie-
te.—II Año Triunfal. = E 1 Secretarlo 
judicial, Isidoro Páramo. 

U T R E R A 

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez Ins-
tructor Delegado de la Comisión 

; Provincial de Incautación de Bie-
nes. 
Por el presente se cita al encac-

tado lliguel Caballero Torriseo, ve-
cino de Los Palacios, a fin de que 
en el .término de ocho días, compa-
rezca ante este Juzgado ,de Primera 
Instancia de Utrera, calle Doña Jua-
na González, número 14,' personal-
mente o por escrito, alegando lo que-
en su defensa estime pertinente en el 
expediente que- sobre incautación de 
bienes instruyo contra el mismo, aper-
cibiéndole que de «no comparecer ' l e 
parará el perjuicio a que bíya lugar. 

Dado en Utrera, a cuatro de no-
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.~II Año Triunfal. =E1 Juez 
Instructor. Luis Jiménez Ruiz. = El 
Secretario, J. Rojas. 

í^on Luii Gtmsnez Ruiz, Juez Ins-
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bi«-

tado Manuv- Caiiuaaa ve-
cino de Los Palacios, a tía ce 
en el término de' ocho días compa-
rezca ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Utrera, calle Doña Jua-
na González, número 14, perscnaí-
mente o por escrito, alejando lo que 
en sú defensa estime pertinente en el 
expediente que scbre incantacica de 
bienes instruyo contra el mi.smo. aper-
cibiéndole que de no comparecer le 
parará ,el perjuicio a que baya lugar. 

Dado en Utrera, a cuatro de no-
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal. =E1 Juez 
InstrtKtor, Luis J'ménez Ruiz. = El 
Secretario, J. Rojas. 

D o n Luis Jiménez Ruiz, Juez In.s-
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie-
nes. 
Por el presente se cita a la encar-

tada Josefa Carrión S e g u r a , ve-
cina de Arahal, a fin de que 
en el término de ocho días, compa-
rezca ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Utrera, calle Doña Jua-
na González, número 14, personal-
mente o por escrito, alegando lo que 
en su defensa estime pertinente eii el 
expedien.te que sobre incautación de 
bienes instruyo xontra la misma, aper-
cibiéndola que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Ubrera, a cuatro de no-
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal .=E1 Jaez 
Instructor, Luis Jiménez Ruiz. = El 
Secretario, J. Rojas. 

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez Ins-
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie-

' nes. 
Por e\ presente se cita al encar-

tado Carlos Coronilla Bueno, ve-
cino de Los Molares, a fin de que 
en el término de ocho días compa-
rezca ante este Juzgado de- Primera 
Instancia de Utrera, calle Dóña Jua-
na González, tiúmero 14. personal-
mente o por escrito, alegando jo que 
en su defen.sa estime pertinente en el 
expediente que sobre incautación de 
bienes instruyo contra el mismo, aper-
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Utrera, a cuatro de no-
viembrt d« mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal .=E1 Juez 
Instructor, Luis Jiménez Riiiz. = El 
Secretario, J, Rojas, 

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez Ins-
tructor Delegado d« la Comisión 
Provincial c.e Incautación ce íii«-
nes. 
i'or el presitis cî l̂  .x. eacat-

tado Franc.sco Duque Gavira, ve-
cino de Los Palacios, a fin de que 
en el término de ocho días, compa-
rezca ante este Juzgado de' Primera 
Instancia de Utrera, calle Doña Jua-
na González, número 14, personal-
mente o por escrito, alegando lo que 
en su defensa estime pertinente en el 
expediente que sobre incautación áe 
bienes instruyo contra el mismo, aper-
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que baya lugar. 

Dado en Utrera, a cuatro de no-
viembre de mil novecientos treinta f 
siete.—H Año Ttiunfal .=El . Jaez 
Instructor, Luis Jiménez Ruiz. = El 
Secretario, J . Rojas. 

D o n Luis J imí-u- Ruiz, Juez Ins-
tructor Delególo de la Comirióa 
Provincial de Incautación de Bi» 
nes. 
Por el presente se cita al encartado 

Manuel Galván Jiménez, vecino de 
Los Palacios, a fin de que en el tér-
mino de ocho días comparezca ante 
este. Juzgado de Primera Instancia de 
Utrera, calle Doña Juana González, 
número 14, personalmente o por es-
crito, alegando lo que en su defensa 
estime pertinente en el expediente que 
sobre incautación de bienes instruyo 
contra el mismo, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar. 

Dado en Utrera, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos treinta y siete. 
— I I Año Triunfal .=El Juez Instruc-
tor. Luis Jiménez RuÍ2.=El Secreta-, 
rio, J. Rojas. 

nes. 
— .i] encar-

Don Luis Jiméuez Ruiz, Juez Ins-
tructor Delegado de la Comisión' 
Provincial de Incautación de Bie-
nes. 
Por el presente se cita al encartado 

Joaquín Galván Amador, vecino de 
Los Palacios, a fin de que en el tér-
mino de ocho días comparezca ante 
este Juzgado de Primera Instancia de 
Utrera, calle Doña Juana González, 
número 14. personalmente o por es-
crito, alegando lo que en su defensa 
estime pertinente en el expediente que 
sobre incautación de bienes instruyo 
contra el mismo, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar. 

Dado en Utrera, i, cinco de no-
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal. = El Joe^ 

í j 
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Instructor, Luís J iméneir R ü k . = El Dado en Utrera, a seis de novlem- sobre incautación de bienes instmyo 
Secretario, J. Rojas.. ,, brfc de mil novecientos treinta y sie- coiitta el mismo, apercibiéndole qnt 

• , . . t e . ^ I I A ñ o T r i u n f a l . = £ 1 Juez Ins- de no comparecer le parará el perjuj; 
D o n i;ais Jimenez R u i z / Juez Ins- ttuctor. Luis Jiménez R u i z . = E l Se- ció a que haya lugar. 

tructor Delegado de la Comisión cretario, J. Roías. Dado en Utrera, a seis de novieni. 
Provincial de Incautación de Bie- de mil novecientos treinta y ¿í. 
nes . , te .—II A ñ o T n u n f a l . = E l Juez Itis. 
Por .el presente se cita-, al encartado Luis Jiménez Ruiz, Juez Ins- tructor, Luis 'J iménez Ruiz.=El Se-

Rafael Hidalgo González, vecino de" " " « o r Delegado de la Comwion cretario, J . Rojas. 
L o s Palacios, a fin de que en. el tér- P í o v i n c a l de Incaur. . .on - _ _ 
mino de ocho días com.parezca ante i}®®- . . , , f ™ ^ „„ t 
« t e Juzgado de Primera Instancia de . « " " Z . ^ ^ ' r n ^ t f / - . o 
Utrera, calle Doña Juana González. Anton io G m ^ o Santos, vecino de t r u c t o r ^ la C rata,n 
número 14. personalmente o por es- Atabal, a fin de que en el termino Provinc ia l d« incautación 
crito, plegando lo que en su defensa f o^^o mas c o m p a r é i s ante este B i e n e s 
« t i m e pertinente en el expediente que Instancia de Por el ^ ^ 
sobre iLautac ión de b i e L instruyo D o n a Juana González, t a l o J u a n í. arc í iena Guerra, 
contra el mismo, apercibiéndole que «^^mero 14, personalmente o por es- c i ñ o de Los .Molares a f m oe .le 
de no comparecer le parará el perjui- "ítO' alegando lo que en su defensa e n el t e r m i n o de ocho días com-
cío a que baya lugar estime pertinente en el expediente -que pacezca a n t e este Juzgaao de r i-

Dado en Utrera, a s e i s de no- incautación de bienes instruyo m e i a I n s t a n c a de Utrera láiie 
viembre de mil poWcientos treinta y contra el mismo, apercibiéndole que D o ñ a J u a n a Goaza lez nurneio 
siete. II A ñ o Triunfal . = E l Juez -«o comparecer le parará el perjui- per 'onahnentü o por escvto, » -
Instructor. Luis J iménez ' Ruiz. — El «io » que haya lugar. g a n d o lo que e n su deiensa est'.i.s 
Secretario, J. Roja.c. Dado en Utrera, a seis de noviem- i>ertinente-.en el expediente que so-

bre de mil novecientos treinta y sie- bre i n c a u t a c i ó n de bienes instruyo 
te .—II A ñ o Triunfal . = E l Juez Ins- ,-.,oi t^a el rri'srr auerciunna^ie 

D o n Luis Ruiz, i ^ e z Ins- tructor, Luis_ Jiménez R u i z . = E l Se- que de "no comparecer le parará el 
" - - - - - - - • perjuic io a aue ü a y a lUga/ 

Dado- en Utrera, a ocho ue jo-
viemore de mil novecientos treib-a 
y siete.—Segundo Ano Tiiauía.--
El Juez Instructor, Luis Jiménez, 

tructor Delegado de la Comisión cretario, J* Rojas. 
Provincial de Incautación de Bie-
nes. • 
Por el presente se cita al encartado D o n Luis Jiménez Ruiz, Juez Ins-

Joaquin Jiménez Rivas, vecino de Los tructor Delegado de la -Comis ión ^^ xnsuuc^o i , 
Palacios, a fin de que en el término Provincial de Inraufacion He Bie- Secretar io , J . Rojo, 
de ocho días comparezca ante este nes. 
Juzgado de Primera Instancia de Utre- Por el presente se gica al encartado SANTANDER 
ra. calle Doña Juana González, nú- Antonio Hidalgo González, vecino . j j i, 
mero 14, personalmente o por escrito, de Los Palacios, a fin de que en el • P o r l a presente y en vu-^uj. ««gj-; 
alegando lo que en su defensa estime término de ocho días comparezca ante Juez' 'd«' Instrucci ón 
pertinente en e} expediente que sobre este Juzgado de Primera Instancia de ^jgj Distri to d^l Este de esta ciu-
incautación de bienes instruyo con- Utrera, calle Doña Juana González, <}ad, y d e s í e n a d o por la Comisi.in 
tra el mismo, apercibiéndole que de núm'ero 14, personalmente o por es- de i n c a u t a c i ó n de Bienes de esis 
n o comparecer le parará el perjuicio crito, alegando lo que en su defensa provincia , para exigir adrriinisl''.v 
a que haya lugar. estime pertinente en el expediente que t i r a m e n t e la responsabilidad aue 

Dado en Utrera, a seis de noviem- sobre incautáción de bienes instruyo proceda a Manuel Elizalde, domi 
bre de mil novecientos treinta y siete, contra el mismo, apercibiéndole que P®®? Castillo, ŷ  en » 

tructor. Luis Jiménez R u . z . = E l Se- Cío a que haya lugar. ^ hábi les comparezca ante f 
cretano, J . Kojas. Dado en Utrera, a seis de noviem- ¿g Juzgado, sito en la calle de 

- . I • bre de mil novecientos treinta y sie- Isabel ÍI. n ú m e r o 12, piso priwa-
j . j. , , t e .—II A ñ o T r i u n f a l . = E 1 Juez Ins- ro, para que personalmente o por 

tructor. Luis Jiménez Ruiz .=.El Se- escrito a l egue y pruebe lo que a 
tructor Delegado de la Comisión eretario. J . Rojas. ' " ' 
Provincial de Incautación de Bie-
nes. 

d-efensa c o n d u z c a ; apercibiéndois 
^ e de no hacer lo le parará el 
juic io a que 'haya lugar. 

Por el presente se cita al encartado n ^ n I t,.» Y para inser tar en el «Boletín 
Manuel Gómez Montero. v e c S de r ^ r t ^ n r i j / í r • " Estado» expido te 

„ C J -m-uuLciu. vecino ae tructor Delegado de la Comision epTif^ p„ OQT>*Q-nyioi o W p de no-

(-P „) pertinen- mino de ocho días comparezca ante D o n Evar i s to Roürigue2 Fons^f' 
' , « J " ® s^'bre incau- este Juzgado de Primera Instancia c". Juez de Ins trucc ión accidental di 

inis'-o In^r ' ' DoS^ González e s t a c iudad y su partido: 
na í ; ^ ¡ f - ; ^í^.íiP .com- número,: i4 . personalmente o por es- Por m e d i o del presente, 

i i - i r ' P'"'.''"'^;^ í q-'ie cr ip , alegando lo que en su defensa a J u a n Moya, vec ino de La GMi-
""" • : ; . • ; ' estimé pcnmeníe en el expediente que d ia , p a r a que dentro del térmlw 
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dé-:ocho días comparezca ante este 
Juzgado instriictor,. personalmen-
te ó por escrito, alegan-do y pro-
^í}do en su defensa lo' qué estime 
ppreedente en el expediente que 
para declarar administrativamen-
te la responsabilidad civil del mí,?-' 
mo instruyo por designación de la 
Comisión provincial de Incauta-
ción, apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho 

Tuy, seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.—II Ano 
Triunfal.=El Juez de Instrucción, 
Evaristo Rodriguez.=El Secretario. 
Antpnio Sevilla-. 

I PEÑARANDA DE BRAC AMONTE 
IDon Miguel Grillo Baldes, Juez de 

Instrucción de Peñaranda de 
Bracamonte, delegado por, la Co-
misión Provincial de Incautación 
de Bienes por el Estado, para la 
Inetrucción de los expedientes de. 
responsabilidad civil que se di-
rán. 
Hago saber: Que por auto de esta 

¡fecha he decretado la ocíspación y 
lembárgo preventivos de los bienes 
Ide la pertenencia""de los encartados' 
Ique se relacionan a esta cóntinua-
Ición, vecinos de pueblos corres-
Ipondientes al partido judicial de 
ICludad Rodrigo, a las resultas de 
|la- responsabilidad civil que a . 

nisrríós pueda ser impuesta por 
su oposición al Movimiento Nacio-

inal, .conforme al Decreto-ley de 
ldiez.de enero del corriente año, y 
Ihe acordado requerir, como se hace 
iPor el presente, que será inserto 
fen el-"Boletín Oficial,del Estado" 
Ide Biirgos y "Boletín Oñciál" de la 
Iprovlncia de Salaniancá, a los Dl-
Irectorés de jSancós,' Cajas de Aho-
Irros y .Establecimientos de Crédito, 
|Compañias y .?!mpresas de toda 
clase, asi como a ."ualquiera per-. 

Isona que tenga >en su poder en 
|flspósito, administrativo o en cual-
quiera otro concepto, bienes, efec-
tos títulos o valores, de la propie-
dad de mencionados encartados- o 

JJ^ubieran de realizar pagos a los 
laísmos, que no sean intereses o 
¿°"-tas. para que los retenga® en 

j u Doder y entreguen en este Juz-
especial relación compren-

r^iva de los mencionados bienes o 
Ijos pagos, apercibidos que, de Ai 

pZi^i ^̂  ^ 
Igualmente requiero a cuantas 

personas,-tanto individuales o co-
lectivas, que hayan adquirida bie-

nes de la jiropieuad Je los encar-
tados, con posterioridad al 19 de 
julio de 1?36, p'ara que presenten 
en este Juzgado especial relación 
de dichos bienes, con indicación 
de su situación, y, por último, a 
los' señores ^ c a l d e s y Delega,dos 
de Hacienda, para Que remitan re-
lación de los bienes que aparez-
can en -los aniillaramientos, repar-
timientos, Registros y vv-i^ti^a .ai. 
la propiedad de los mismos. 

Relación de individuos encartados a 
quienes se refiere este Edicto 

Marcelino Jiménez García, En-
carnacióti Ruipérez Cristóbal, Ar-
turo San Feliciano Pascasio, Mar-
celó Carrera Díaz, Celso Caballero 
Díaz, Angel Pérez Terradillos, 
-L-astín i.-:arcia, Zurrunero, Loren-
zo Rodríguez Rodríguez, Claudio 
Coll Juanes,. Jesús Ruipérez Cristó-
bal, Angel Mesonero Ramos, José 

"María Burgueno ^ t é v e z , Aurelio 
Fresno Ruipérez, vecinos de Peña-
randa de Bracamonte. 

Marcelino Martin Gómez, Feli-
ciano Fiallegas Coria, Evaristo Ló-
pez Hernández; Agustín Oalíndo 
Gómez, Joaquín López Sánchez, 
Benito González Pérez, vecinos dé 
Aldeaseca de la Frontera. 

Mariano Martín Sánchez, Julián 
Marcos González, Eladio Marcos 
González, vecinos de Ragama. 

Antonio García Borrego, Anto-
nio Bautista Muías, Benjamín Co-
rral Hernández, vecinos de Nava 
de Sotrobal. 

Santiago Nieto Ronco, Marcelino 
Ronco Esteban, Gregorio Santos 
Martin, vecinos de Mancera de 
Abajo. 

Marcelino Martín Cid, vecino de 
Paradinas de San Juan. 

Agustín Romero Paz, vecino de 
Cantaracillo. 

Lorenzo Martin Lozano, Cástcr 
Zarzuelo Yenes, Daniel Sánch-»' 
Coria, Ildefonso Gavilán Ruiz, León 
Cáceres García, Dionisio Torres Cá -
céres, vecinos de Palacios Torres. 

Celestino Encinas Mesonero. Ma-
nuel González Sánchez, Cipriano 
Torres Sánchez, Bonifacio Sánchez 
Sánchez,. Juan Vaquero Sáez, Ge-
rardo Sánchez Redondo, Elias Mar-
tín Lozano, vecinos de Zorita del 
la Frontera. 

Bernardo Lucas Cubillo, vecino 
de Villar de Gallimaeo. 

Ciriaco Nieto Mediero, Romual-
do Hernández Martin, Geremias 
Rodero Hernández, Eutimio Garcia 
Rodero, Nicolás Aparicio Maítln, 

Julia Terradillos Barrios, vecinos 
de Campo de Peñaranda. 

Alfredo González D;a2, Mariani; 
Hernández' González, Balbino Ate-
nas- YeneSi' Germán Galacho Aii-
son, Liborio Hierro Rodnguez, ve» 
cinos de Poveda de las. Cintas. 
^ Antonio Sánchez García, Féiiy 

Jiménez Pldres, Antonio Mártia 
Bautista, JUán Manuel Jimériiez J i -
ménez, Patricio Jiménez Blázquez, 
José Manuel Garcia Hernández, 
vecinos de Macotera. 

Marceüno' Gómez Cela-dor, L%-
nacio Gómez Alonso, José Antonio 
Gómez Alon«, Miguel Alonso T a -
bera, José Caballero Garcia, Aloa-
no Rogado Hernández. vecinc.<i ue 
Tordillos. 

Antonio Plaza Cuenta. Modesto 
Cuesta García, Segundo Martin 
Garcia, Simón Garcia García, ve-
cinos de Salmoral. 

Waldo Arévalo Arévaló, Siivesire 
Blázquez Duran, Antonio G a r d a 
Marcos,. vecinos de Malpartida. 

Círi^pín Salinero Blázquez, Ben-
jamín López Vidal Paradero, Ni-
casio Garcia Serrano, Salvador 
Rojo Sánchez, Joaquín Ruano Al-
barrán, vecinos de Alaraz. 

Regino Pérez Jiménez, Celso 
González Muñoz, Serafín Garcia 
Rodríguez, Longinos Valverde Mar-
tín, Martín Lorenzo Valverde. Juan 
Manuel. Nieto Hernández, Ignacio 
Hernández García, Sergio Ramos 
García, Casimiro Delgado García, 
vecinos de Santiago de la Puebla. 
' José García Sánchez, Macario 
Candelas Carballo, vecinos de Cor-
dovilla. 

Juan Francisco Martin Sánchez, 
Cayetano Aranda Gómez, vecinos 
de Moriñigo. 

Severo Barbero Barbero, Bonifa-
cio Conde Palomero, Justo de la 
Cruz Barbero, Longinos Manjón 
Hernández, Mamiel Sánchez Rua-
no, Juan Manuel Pérez Barbero, 
Mateo Sánchez Barrera, Cleto Mar-
tín Ra.s;ano, Andrés ' i -
zález, vecinos de Dabilafuente. 

Pedro de la Torre Amézquita, Fé-
lix Sánchez Chamorro, Faustino. 
Coria de la Torre, Ramón Sánchez 
Chamorro, vecinos de Villoruela. 

Manuel Hierro Sánchez, Dima.s 
Prieto Pinto, Tomás' García Sáti-
chez, Fermín Noreña Galoclia, Ma-
teo Moro Oascón, Jacinto Pérez 
Sánchez, vecinos de Villoría. 

Valentín López Lozano, Policar-
po Rodríguez Muñoz, Angel Gon-
zález (a) Tenete, Leoncio Patricio 
Carnicero, vecinos de Coca de Alba, 
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Antonio Jlodrigra* Ben5+a, r>a-
m i á n Mart in Barbero, liUCiatiO 
Mar t in García, Rosario J iméne í 
Hernández, Psdro Jiménez, Migufl 
J iménez Garc ia , veciaós de P e -
fiorandilla. 

trocinio Mar t in Muñoz, Emiliar:o 
K a r o Garcia, Bonifacio 
Tsóñlo Gómez Garcia, vecinos de 
Encinas de Abajo. 

Maria Mart ín García viuda de 
Abdón Rodilla, Abdón RodiUa Mar -
t ' n , Grefíorio Rodilla Martin, Jo.íé 
Maria Rodilla Martin, Esteban 
Hernández Blázquez, Sinforiano 
García Hernández, Mi-íuel Manza-
no Hernán;^ ez. Eup-enio Marzai io 
Manzano, Benja i^ 'n Hernández 
Bláscuez. Antc-lín HP"~sández Her-
nández, Luis C'!rc\a Gsntos, Cán-
dido Herrero Pe-Tero, Bemard inc 
P.odiíla Ma^'^onedo, Nicclás GfrcJa 
Conzález. ZacptzBS Gómez 
En^rr.r^:^ d^ la Cru^ Pefiato, Santos 

Prieto, Antonio Rodilla 
M^l íonado, Angel Manzano Man-
zano, Juan Gabriel Gómez Martin, 
.Tnan Antonio Dí íz Hernández, 
Francisco Piltra Nieto, F^nólito 
Hernández í í a r t i n , José Bullón 
Tfsnra.no, Ceferino N'eto ^íartán, 
Fsteh,^n Nieto Mart ín , Cándido 
l i a ldonado Nieto. Jul ián M a l d o m -
do García, Francisco Pérez Gómez 
J u a n i^"ton?o r - — - - - > • 
sia, Jul ián Pa r r a Mart in , To'i 'as 
Rodñ'íue' i Hemánde / . Pedr" Ro-
drimi^z F'- '^.^ndez. Felitíe Castr.. 
Garrido, Catalina J^rireno RaT"--.?. 
i^Tit-inio F.°rné'T'dez FeTñ.nde'^. Ce-

. sár<ío Alvarez Jorreto, Miguel Gon-
ró^'-z Alonso. vecíT'os de Gui jue l i 

•''lan Francisco Sánchez Hernán-
dr • "^antos f^^r t in González, D r -
I " ' " - • •^'".rtin Mart ín. Emiliano 
DelRadn rn-relmo. Ceferino Mart in 
Péroz, R-'ntos Sánche-í Martín. Ma-
nuel Martin González. Francisco 
Mar t in González, Müria In^^elmc 
Sánchez, Joaquín Mart in Martín. 
Ono''-e Hemándei? Garcia, vecinor 
de Camnillo de Salvatierra, 

Aanistin Nuevo Pedraza, J u a n 
José Jiménez Muñoz, Gaspar Cas-
t ro Zurdo. Francisco Coria Gonzá-
lez. vecinos de Salvatierra. 

Francisco Alonso Agnilar, S?-
pnndo Castro Román. Elias Castro 
Carrasco. Domineo Alonso Aguilar. 
Aurelio Castro üíar t ín , vecinos de 
Aldea vieja. 

Francisco Mart in Fraile y F r a n -
cisco F raüe Sánchez, vecinos de 
Idontejo. 

Dado en Peña randa de Braca-

mente . a ocho de rovie~nbre de 
mil novecientos t reinta y s iete .--
n Año Tr iunfa l .=El Juez de Ins -
trucción, Miguel Gril lo.=El Secre-
tario, Jul ián Diez. 

BjUÍAO 

Por el presente, cito a Segundo 
Amezúa Elegaray, Francisco Aoo-
tr i Salazar, José Ignacio Ai-á.ia 
Erezuma, Jesús Arenzana Landa, 
J u a n Chávarri Ormilugue, Ju l ián 
Arrien Elorrieta, Agustín Arroixa 
Irazábal, José Antonio Azplazu y 
Echevarría, Juan Carlos Basterj'G, 
y Arambui-u, Luis Eduardo Eche-
varría , Tomás Eguidazu y Gar,^"?, 
Jcsé Rsmón Estella y En t ra lb ) 
Isaac Garay Gorcño, Francisco 
Garcia Mardones, Enrique Lope:; 
Sevilla, José Marta Martínez tír-
ciUa, Jacinto Daniel Mnnteliano y 
Gómez. Maria Victoria Angela IT. i 
be y Laso,- Miguel Armentia Ju-" 
bete, Manuel Zabala • Aruieche, Jo • 
s s fa Gorriño viuda de Gueredia.?a. 
Oscar Basaguren, José H o m Areil-
za, Joaquín Gárate Alberdi, Luc:o 
Badosa, Santiago Goiri, Leonardo 
Orue L. de la Alberca. Francis"o 
Orne I,. de la. Alberca. Flsna L. de 
la Alberca viuda de Orue, Aurora 
de Euba viuda de Arana, Javier 
Gortázar, Arsenio Beascoechea. 
Luis. Alvarez Penza, Dámasa Asúa 
viuda de Arechavaleta, Lorenzo 
Arechavaleta Asúa, An'íej Arecha-
valeta, /i'^iia. Beriito de Utni'-en Gni-
ri, José Lecue, para que compare^í-

-can an te este Juzgado especial, sito 
en Ibáñez de Bilbao, 22, personal-
mente o por escrito,' en el término 
de oeho días hábiles, para alegar 
y probar cuanto estimen proceden-
t e a su defensa en los expedientes 
que se les siguen para declarar ad-
ministr.ativamente la responsabili-
dad civil en que hubieran podido 
incurrir por actividades ant ipat r ió-
ticas en relación con el Movimien-
to Nacional, apercibiéndoles que, 
de no comparecer, les pa ra rá el 
perjuicio a qjie hubiere lugar en 
derecho, continuándose los exp?-
dientes sin más citaciones. 

Dado en Bilbao, a 8 de noviem-
bre de 1937.—n Año Triunfal .=E3 
Juez, Enrique Cid. 

Joaquina Lerchundi, María Cht-
qui Ayestarán, Manuel Lerchundi. 
J u a n a Moratinos, Francisco Pérsz 
Moratinos, Almiro Pérez Moratinos, 
Dorotea Azcona, Eduardo Ascens-o 
y José Ananzadi, cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran y florntis. 
liados ú l t imainents en esta Win, 
c;lle de Bodrlg-uez Arias, nüm¡.';6. 
piso segundo, deracha e izquiarhi' 
procesados en el sumario nómeto 
107 de 1937, sobre sustracción, com. 
parecerán, dentro del término íe 
diez días, ante el Juzgado de Ins-
trucción núm. 3, can el fin de ni. 
tificarles- auto de prccesamle¡.-
to y constituirse en prisión, Ijsj 
apercibiinisnto de que si no io,y> 
rif ican serán declarados rsbeliiís. 

Dado en Bilbao, a 8 de nov'e ,-
bre de mil novecientos treinta j 
siete.—11 Año Triunfal.=El Ju !, 
José M. Clavero. 

SANTIAGO 
nóvalo Crego, Facundo, de 1i 

años, soltero, estudiante, natursl 
de Cuba y vecino accidentalmei: 
te que fué de esta ciudad, prcf-
sado en el sumario niunero 28 de 
18S7, sobre estafa, comparecerá en 
el término de diez días arite el Joí> 
gado de Instrucción de Santíara, 
a ser reducido a prisión, bajo ap'.-
cibiraiento que de no hacerlo sel 
d f . l a r sdo rebelde. 

Sanf-ígo, 8 de noviembre d! 
1937.—n Año Triunfal .^El J w fi 
InstruccióT».. José Jimqv.era.—El Se-
cretario, Vicente Rey Baviera. 

EJEA DE LOS CABALGEOS 
Don Eduardo Aizpún Andueza, 

Juez de Primera Instancia e 
trucción de la villa de Ejea ds Ijs 
Caballeros y su partido e Instruc-
tor del expediente que se dirá 
Cumpliendo lo acordado en •'! 

expediente que bajo el número iiS 
t ramito por designación de h 
misión Provincial de Incautac;"-
nes, contra doña Maria Lu^ 
Aguas, vecina de Santa Eulalia di 
Gallego, actualmente en ignora« 
paradero, para declarar adminis-
t r a t i v a m e n t e la responsabilidad 
vil que se le debe exigir como coi" 
secuencia de su opcsiclón al tnî ':' 
ío 'de l Movimiento Nacional, se'i' 
t a a dicha vecina, en cumplimien 
to de lo dispuesto en la Orden o-

la Jun ta Técnica del E s t a d o , «w 
trece de marzo y por ^ 
presente edicto, que se mser'a. 
en el "Boletín Oficial del Estaje 
y esta provincia, a ñn de que 
t ro del término de ocho di^ 
biles comparezca ante 
do instructor, personalmente i ^ 
escrito, alegando y 
defensa lo que estime prcce ^̂  
ba jo apercibimiento que 

c 
I 
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jiparecer, le parará, c'. perjuicio Sánchez Benftez, Manu- l CTJTatís la Superioridad a doña T"ih»s» 
la que hubiese lugar en derecho. Roque, Jacinto González Maeso y Cabrera, viuda de Alvarez, 

Dado en Ejea de los Caballeros, Francisco García Jiménez, vecinos na de Tánger, prtxñetaria dei caté 
ocho de noviembre de mil nov?- de Campo-Lugar. "Cinco Min':tos•^ en cuyo expediet»-

tieutos treinta y siete. — n Por el presente, que se expírte t e ten»o acordado requerir a la 
anfal.=El Juez de Primera I<is- en méritos de referido expedien- mul tada para que en el tMTniDo de 

ancia, Eduardo A i z p ú n . — S e c r i - te. se cita a los inculpados an tes cinco días haga efectiva la catífii-
irio, (Uegibl?). 

l o g b o s a n 

expresados, y cuyo actual p r r a d e r a dad expresada, importe de la san-
S9 ignora, pa ra que en el término ción, pon apercibimiento qu- á e 
de ocho días hábUes comparezcan no verificarlo le pa ra rá el per ju : -

Doh Juan Masa de Cáceres, Juez ^'^te est^^ Juzgado y el J m t r u c t i r ció consiguiente. 
Municipal delegado del de Primp-
•a Instancia e Instrucción del p a r -
do de-Logrosán, instructor del ex-
idiénte de responsabilidad c i p l 

a ser o ^ o s personalmente o par Al propio tiempo requiero a 
nvr i to . alegando v probando en s a cuan tas persones tengan conoci-
def<»n«a lo que estimen procetíente. miento de !a existencia de cua l -

Dado en Logrosán, a 5 de nn- qui'er clase de bienes, níen" "i 
íue se tramita con t ra Nicanor v i - - , » - - ifl^T.-Ti fif,-, Tri«ríff.t. y valores en general, lo parüfit*Ti 
• ircia Solís, Jacinta Muñoz Arr.o- ='^•1 Juez Municipsl, J u a n M"-.'?^ ie a este Juz rado a la mavor breve-

Cosme Garría- Arrpyo Agustín Secretario, José Ma- r-o.j. pa ra proceder en consef-uea-

TETDAIff 

rroyo Pragcso, Mallas Moran M'i- Gimeno 
Uo, Angel Granio Maesa. Francis-

González Barroso, Juan Sierra 
ítGonzáiez, Aep.pito Maidoaiado, D-^n R^món Pérez y Alcalá del Ol-

f juan José Pérez, Andrés Moreno r-.o. Abogado. Juez E n e - i ^ l e-í fa v^'i-z ííspeeial, Ramón - i J 
Pena, Juan Manuel Ciprián Al-

cia. 
Datdo en Tetuán, a seis de no-

vie t rhre de mil novecí'^Titas t 
1-- V .'ñete - T r i u n f a L ^ E l 

Comisaria de Multas en es ta cí'i- Sacrctario, S á u a r a o Coreo:?". 
pendro, Dionisio Maeso 'Blanen, dad. 
[uan Antonio Ramos Torres, Ma-

nteo Gdnzál'pz Rccoero. Francisco 
Hago sabsri- Que en este J u g a -

do. V con el r.úmero 88/937. se t r a -
Z A M O R i 

Amor Rodríguez, Teresa, de 32 

Eusebia, na tu ra l ds Alr^ea ds Y^i-
tes; y Amparo de San Segun-do, de 

Jlortriguez Zarza, Francisco Sá ' i - mita exoedient? p*"^ "xj - í^ ' -n jjor años de edad, h i ja de Restitutn y 
chez Bemabón, Valentín Pi-'.arro vía de apremio, de la mul t a de 
Díaz, Justo Fragcso Maeso, Euge- quinientas mil pesetas impuesra , 

Corrales Roque, Rodrigo Blan- por la Superiorir^qd a los vecinos 40 años de edad, viuda, h i j a de o?t-
00 Ibarro," Guillermo Rodríguez (íe Tetuán y residentes ae tua lmen- dres desconocidos, na tu ra l del H - s -

ena, Francisco Rodríguez Gui ja - te en Tánger, Elias Ja^íob i picio de Avila, y ambas Uoialare-
Fernando Tapia Sánchez, Salsma: e bilo Isaías Elias Dsnan ras ambulantes, comparecerán a n -

^ logio Ramos Tornero, Juan Levr, en cuvo excediente tenea te el Juzgado de Instrucción de 
jranjo Maeso, Francisco Gracia acordado reouerir a los m u l t a Z a m o r a , en término de diez días, 

Jiménez, Miguel Villalibre, Fulgen- para que hagan efectivo el in^por- pa ra ser reducidas a prisión, de-
^ Sánchez Benitez, Andrés Ho- te de dicha multa , con aperp'W- eretada en la causa núm. 65 de 
|riUo Fragoso,. Jac into González miento legal .si no lo veriflc;^- A.si-

Antonio Sánchez Almendro. mis"io. ten^o acorf^^ - - — 3 
anor Maeso Blanco. Tomás cuantas personas t ensan conocr-

aanco Prieto, Fernando Mera Pé- miento de la exi.stencip. tí? coaí-
Juan José Pérez Marcelo, An- fmí°'r d a s e nr-^n» — -

mío Maeso Moreno, Sociedad v.̂  lores o créditas en favor de los trucciónl Manuel Martínez, 
orera La Reacción, Ciríaco Gon- ü^nc.íonados. lo part icipen p esfe 

Corrales Ro- .Tnz?«do a la rravor brevef^od, m -
K Fragoso. Ma- ra resolver lo que proceda, c o n ' M a n u e l Martínez Fernández, 

r, Mnrillo, Agustín Horri- aDercíi^'-^f-í»!^' -) ove ds r o vsri«'«.a'--
^'•^'^cisco Rüiz G o i - lo le.s pa ra rá el perjuicio consi-

^ l e ^ , Pedro Granjo Masso, Asus- guíente. 

1937, sobre hurto, apercibidas qt.e. 
de no comoarecer, serán declara-
da.s rebeldes. 

Zamora, 6 de noviembre de-1937. 
— n Año Tr iun faL=El Juez de l a s -

Juez de Instrucción de Zamora, 
Por el presente, y en virtud de 

lo acordado en la causa que se si-
iro.Dia. AS,? ' • " ^^ este Ju^-'^do con el n n - e -
íeonardr; '^'^mVc - n r ^ v - ' o - t - » treir.- ro 112 del corriente año, sobre h n r -
^ onarao Maldonado, Herm.enegil- t a v síete - n Año 
lez Bi'̂ ^^ Blanco, Antonio Gonzá- -Tnez T^'^nsc'^l. R'^irór. ps,- . . , ,_ |r . 
Rodrie?R?; Ho-as. 'Secretar io, Eduardo Córcoles.' 
mn? m Eulogio Ra- -
C . Ó , Blanco -
^ Manuel íTxeso Chave?, Don Ramón Pérez v Alr^^lá del O ' -

Ramos," Leonardo 
l ^^^"^rtor. . Fern .n lo 

Guadalajara, Antonio 

m.o. Aboorado, ,Tnez de P!»z ds 
ciuf'^'i p«^°cial de la Co-

misé'ría de Multas. 

to de una bicicleta, se cita a un í n - -
dividuo, cuyo nombre y apelli.'o?, 
vpc'ndad y demás nir^up^tan'-'as 
se ignoran, el cual, el día 5 de in -
ri'r, iiHirnr, a '^ i r ió bic)el«'ta en 
el taller de Cfrlo»! Mnñoz Gart-ía, 
en e,5ti, ciudad, sin fiue la hn^'a 
«'"vuelto, cu -a bi'-'Meta es m s r f i 

L6per F r a n X . ^ r T Tres 8o.ort. color b-anco, gu^a ba-
Rosa M a o s r i T r w L . sin guardabarros, dos frenas, 

í̂» Ta^ia Blani^a p » ^ se pedales de media carrera v n r a 
D i o n T s i r . ; ' " „ expediente pa ra e x a - í o n . lista penueña V oscura en todas tas 

''^desto Maeso C l S d l u ^ T n «e la multa b .rras y tiene, además, la chapa 
^ m a a a , tug^nio de treinta mil pesetas impuesta por de servicio público, cuyo Individua 
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tíescoaocido comparecerá dentro 
del -término de ocho días ante este 
Juzgado, con objeto de ser oido, 
ba jo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar, rogando 
a la vez a las Autoridades y Agen-
tes de las mismas, la busca y ocu-
pación de dicha bicicleta y la de-
tención del expresado! individuo. 

*amora, 6 de noviembre de 1937. 
—11 Año Triunfal .=El Juez de Ins-
trucción, Manuel Martínez. 

UTRERA 
D o n Luís Jiménez Ruiz, Juez Ins-

tructor De'legado de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie-
nes, 
Por el presente se cita al encar-

tado Ra.fael Gómez Gil, vecino de 
Arahal, a fin de que en el término 
de ocho días-, comparezca ante este 
Juzgado de Primera Instancia dé 
Utrera, calle de Doña Juana Gon-
eález. núm. 14, personalmente o por 
«scrito, alegando lo que en su de-

. fensa estime pertinente en el expe-
diente que sobre incautación de bie-
nes instruyo contra el mismo, aper-
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Utrera, a seis de noviem-
bre de mil novecientos treinta y sie-
t e .—II A ñ o Triunfal . = E 1 Juez de 
Instrucción, Luis Jiménezi .=El Se? 
cretario, J. Rojas. 

TERUEL 

En virtud de lo acords-do por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido, en expediente núme-
ro 123, sobre incautación de bie-
nes, contra Manuel Martin Her-
nando, vecino de Godos, y cuyo 
actual paradero se ignora, se re-
quiere a dicho expedientado p a r í 
que en el término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, situ 
e n Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, alegando lo que en su 
descargo estime procedente, b'.io 
apercibimiento de que si no lo h a -
ce, le parará el perjuicio a que ha< 
y a lugar. 

Teruel, 8 de noviembre de 
I I Año Triunfal .=El Secretario 

,'accidental, (ilegible). 

BILBAO 

El Capitán Juez Especial de Incau-
taciones núm. 4, de Vizcaya. 
Hago saber: Que «n virtud de 

lo acordado en los expedientes que 

tramito poí designación de la Co-
misión Provincial de Incautacio-
nes contra don José María Erras-
ti y Pérez de Saracho, Francisco 
Medialdúa Zabala, Francisco Ras-
che y López Briñas y Vicent.e Ss-
nosiain Albizu, vecinos, de Bilbao 
y actualmente en ignorado para-
dero, y contra don Eduardo Abur-
to Uribe, José Camiña Beraza, 
Asunción Camiña Uribe, María Do-
lores Camiña Uribe, Ramón Ca-
miña Uribe, Aniceto Dúo Izaurie-
ta, Maravillas Gil Delgado, Sofía 
Mac-Mahón Jacquet y José Vila-
llonga.Medina (Conde de Vilallon-
ga), vecinos de Guecho (Vizcaya) 
y en ignorado paradero, y contra 
don Ramón Vicuña y de la Orma-
za, vecino de Portugalete XVizca-
ya), y en ignorado paradero t am-
bién, para declarar administrati-
vamente que se les debe como con-
secuencia de su oposición a la Ca,u-
na Nacional, se cita a dichos indi-
viduos, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de 13 de mar -
zo . último, inserta en el "Boletín 
Oficial del mismo, correspondiente 
al día 20, por medio del presente 
edicto, que se insertará en el "Bo-
letíii Oficial del Estado" y en el 
de esta provincia, a f in de que 
dentro del término de ocho dias 
hábiles siguientes al de la inser-
ción del presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezcan ant« 
este Juzgado, personalmente o por 
escrito, para alegar y probar cuan-
to estimen pertinente a su defensa, 
bajo el apercibimiento dfe que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Bilbao, a 9 de noviem-
bre de 1937.—II Año Triurifal 
E1 Capitán Juez Especial, Javier 
Sánchez del Cámpo.=El Seciretario, 
Ramón Zoido Gallardo, 

PLASENCIA 
Don Qelso Hernández Alonso, Juez 

de Instrucción de esta ciudad de 
Plasencía y su partido. 
Por la presente cito, llamo y em-

plazo a don Manuel Oñate Soler, 
que fué Agente ejecutivo de Pósi-
tos en las provincias de Cáceres 
y Badajoz, domiciliado en Mérida, 
calle de la Concordia, número 1, 
cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez dias, con .-
dos desde el siguiente al que ésta 
requisitoria se inserte en los Boli» 

tines Of}fciaIes del Estado y de ijj 
provincias de Cáceres y BadajDz. 
cornos,!¿•¿•^3, en la sala Audiencia 
de este Juzgado con objeto de n). 
t i i icarle. el auto de prccesamiento 
dictado contra el mismo, recibiw 
indagatoria constituirse en pri. 
si-ón, apercibido que de no verif:-
cario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubie.s 
lugar, pues así lo tengo acordaco 
en sumario número noventa y seis 
de mil novecientos treinta y seis, 
por el delito de malversación. 

Al mismo tiempo ruego y encar-
go a todas Ir ; autoridades y Agen-
tes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y captura de expresado 
procesado y en el caso de ser ha-
bido lo pongan a mi disposicióiii 

Plasencia, nueve de noviembve 
de mil novecientos treinta y siete, 
—El Juez de Instrucción, Celso 
Hernández.—El Secretario, Joaquín 
de Colsa. 

ATECA 

Horna Marco, José, de Cetina 
(Zaragoza), casado, del campo, de 
33 años de edad, hijo de Juan y 
de Lucía, incurso en los números 
1.° y 3.° del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y ha-
biendo estado domiciliado última-
mente en Cetina, cuyo actual pa-
radero y domicilio Se ignoran, pro-
cesado por el delito de lesiones ea 
causa núm. 41 de 1938, ccmpare-
cerá en término de diez dias ante 
este Juzgado de Instrucción de 
Ateca, a constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por auto de 
fecha diecisiete del mes de mayo 
último, por la Superioridad, aper-
cibido que, de no verificarlo, !e 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y será declarado • 
rebelde en la-expresada causa. 

Ruego y encargo a todas las Au-
toridades, Policía judicial y Guar-
dia civil de la Nación, procedan a 
la busca y captura del expresado 
procesado, poniéndoio, caso de ser 
habido, a disposición de la Exce-
lentísima Audiencia de Zaragon, 
ingresándole al efecto en la Pn-
sión Provincial de dicha capital. 

Ateca, a 9 de noviembre de 1937' 
- n Año Tr¡unfal.=El Juez de In^ 
trucclón (ilegible) .=E1 Secretario 
(ilegible). 

Imprenta del Boletín Oficial 
del Estado 


